
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9500-52 de 4 DE JULIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  DERECHO  DE  PETICIÓN,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  TERESITA  DEL  CARMEN  CARVAJAL
PALACIOS y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142
de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9500-52

Fecha Resolución
4 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario TERESITA DEL CARMEN CARVAJAL PALACIOS

Matrícula No 1454875

Dirección para Notificación
CR 3 B # 62 B- 15 PS 2 CIUDAD BOQUIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 4 DE JULIO DE 2023

Señor (a):
TERESITA DEL CARMEN CARVAJAL PALACIOS
CR 3 B # 62 B- 15 PS 2 - CIUDAD BOQUIA
Teléfono: 3268198 
PEREIRA 

Radicación: No. 9500 Radicado el 13 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 1454875 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: USUARIA INCONFORME CON LA ENTREGA DE LA
FACTURACION EN SU PREDIO.  VER ANEXO

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención  a  la  petición  radicada  el  13 DE JUNIO DE 2023,  mediante  la  cual  solicitó,  la  factura
física,  este Departamento se permite informar,  

Con el fin de atender su petición se procedió a analizar el sistema de información comercial de la
Empresa  y  se  remitió  al  área  de  Facturación  y  Cartera  área  encargada  la  cual  manifiesta  que  le
hará seguimiento al caso para que sea entregada la factura física mes a mes, a partir del próximo
periodo de facturación, se anexa prueba de entrega de factura.



Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO  DE SERVICIO  AL  CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por
la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud presentada por el (la) señor (a) TERESITA DEL CARMEN CARVAJAL
PALACIOS, identificado con C.C. No 29329339 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  TERESITA  DEL  CARMEN
CARVAJAL  PALACIOS enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  CR 3  B  #  62  B-  15  PS  2  -
CIUDAD  BOQUIA  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,
procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por  cuanto la petición,
recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo
154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 4 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

ANEXOS



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9527-52 de 4 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) JESUS JAVIER  ALARCON TABIMA y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9527-52

Fecha Resolución
4 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario JESUS JAVIER  ALARCON TABIMA

Matrícula No 617092

Dirección para Notificación
reparar2electronica@gmail.com POBLADO II

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 4 DE JULIO DE 2023

Señor:
JESUS JAVIER  ALARCON TABIMA
reparar2electronica@gmail.com - POBLADO II
Teléfono: 312-8501665 
PEREIRA 

Radicación: No. 9527 Radicado el 22 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 617092 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: USUARIO SOLICITA LA  DEVOLUCION DEL
MEDIDOR CAMBIADO EL 13 DE JUNIO  DEL 2023 EN HORAS DE LA MAÑANA MEDIDOR
NUMERO P1015MMCCA13115AA DE LA MARCA CONTROL AGUA, INFORMA QUE EN EL
MOMENTO DEL CAMBIO HABIAN PERSONAS EN EL PREDIO A LAS QUE LE PODIAN HACER
ENTREGA EL EQUIPO.
SOLICITA QUE SEA ENTREGADO EN LA DIRECCION DONDE LO RETIRARON. MZ10 CS 2
POBLADO II

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 22 DE JUNIO DE 2023  el Departamento de Servicio al Cliente
Subgerencia  Comercial  de  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  le  informa  que,  una  vez  presentada  su
petición ante nuestra entidad con referencia a la Matricula  Nro. 617092 se procedió a realizar  un
análisis en el Sistema de Información Comercial de la Empresa, para constatar lo referenciado en
su escrito, de igual forma, se remite al  Departamento de CPNT- Medición, de lo que, el equipo de
técnicos informa que: se establece comunicación telefónica con el usuario para la entrega del
medidor desinstalado,  y se acordó realizar la entrega el día 04 de Julio de 2023 en el predio,
quedando por definir con el usuario, el horario mas conveniente para el.

La  empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  agradece  su  preocupación  y  la  protección  de  nuestro
recurso hídrico,  nuestra empresa busca cada día dar  la mejor  atención con eficiencia y eficacia a
cada uno de nuestros usuarios.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO  DE SERVICIO  AL  CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por
la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  señor   JESUS  JAVIER   ALARCON  TABIMA,
identificado  con  C.C.  No  10095272  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  losconsiderandos  de  este  acto
administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor JESUS JAVIER  ALARCON TABIMA
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  reparar2electronica@gmail.com  -  POBLADO  II



haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo
previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por  cuanto la petición,
recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo
154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 4 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9535-52 de 4 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ   ALBA MORENO MUÑOZ y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9535-52

Fecha Resolución
4 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ   ALBA MORENO MUÑOZ

Matrícula No 1276203

Dirección para Notificación
LUZALBAAMISTAD2@HOTMAIL.COM GETSEMANI

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 4 DE JULIO DE 2023

Señora:
LUZ   ALBA MORENO MUÑOZ
LUZALBAAMISTAD2@HOTMAIL.COM - GETSEMANI
Teléfono: 3148490238 
PEREIRA 

Radicación: No. 9535 Radicado el 22 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 1276203 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: SOLICITO EL FAVOR DE INSTALAR UNA
NUEVA COMETIDA ADICIONAL O CONTADOR DEL AGUA, YA QUE TENGO DOS PISOS Y  UN
SOLO CONTADOR Y DESEO QUE CADA PISO TENGA SU PROPIO CONTADOR DEL AGUA O
COMETIDA, POR FAVOR INFORMAR CUANTO ES EL CONTO DEL CONTADOR Y SU
INSTALACION, Y LA FORMA DE PAGO , POR FAVOR ,  MI DIRECCION ES CRA 5 # 41 B 17
BARRIO GETSEMANI CONSTRUCTORES

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  petición  radicada  el  22  DE JUNIO  DE 2023,  mediante  solicitud  con  la  matricula
Nro.1276203, la Subgerencia Comercial Departamento de Atención al Cliente de la Empresa Aguas
y Aguas le informa que, después de corroborar en nuestro Sistema de Información Comercial que
no se evidencia  la  documentación  adjunta  a  la  solicitud,  lo  cual,  lo  que  imposibilita  para  iniciar  el
trámite  al  proceso  de  Independización  del  servicio,  por  lo  tanto,  debe  adjuntar  toda  la
documentación requerida, así:



Cabe  aclarar  que,  al  tener  la  documentación  completa  debe  radicar  su  solicitud  en  la  Oficina  de
Servicio al Cliente Cra 10 Nro. 17-55 Local 309 Torre Central.

Al respecto, de los costos de la independizaciòn solo se podra saber un valor aproximado, cuando
el equipo tecnico realice la revisiòn correspondiente en el predio,  y evalue los procesos a realizar
para realizar la correcta instalciòn del servicio.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO  DE SERVICIO  AL  CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por
la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud presentada por la señora LUZ   ALBA MORENO MUÑOZ, identificado
con C.C. No 24578951 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal a la señora LUZ   ALBA MORENO MUÑOZ
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  LUZALBAAMISTAD2@HOTMAIL.COM  -
GETSEMANI haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase
acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por  cuanto la petición,
recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo
154 de la Ley 142 de 1994.



Dado en PEREIRA, el 4 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9547-52 de 4 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) JENNIFFER  CLAVIJO ARIAS y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9547-52

Fecha Resolución
4 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario JENNIFFER  CLAVIJO ARIAS

Matrícula No 1589506

Dirección para Notificación
calzado.innovacion@hotmail.com SAMARIA I

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 4 DE JULIO DE 2023

Señor (a):
JENNIFFER  CLAVIJO ARIAS
calzado.innovacion@hotmail.com - SAMARIA I
Teléfono: 3164525679 
PEREIRA 

Radicación: No. 9547 Radicado el 29 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 1589506 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: BUENAS TARDES POR FAVOR
SOLICITO COPIA DE FACTURAS DESDE JULIO DEL AÑO 2022 A MAYO DEL 2023

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 29 DE JUNIO DE 2023, mediante solicitud referente a
la  matricula  Nro.  1589506  el  Departamento de  servicio  al  Cliente  de la  Empresa  Aguas y
Aguas le informa que, después de corroborar en nuestro Sistema de Información Comercial
y  la  información  registrada  del  predio  en  mención,  se  envió  correo  electrónico  a  email
calzado.innovacion@hotmail.com aportado en la solicitud, adjuntando la factura  solicitada
de los periodos de Julio de 2022 a Mayo de 2023 correspondiente al predio. 

 
Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud presentada por el (la) señor (a) JENNIFFER  CLAVIJO ARIAS,
identificado  con  C.C.  No  1088256207  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de



este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  JENNIFFER  CLAVIJO
ARIAS  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  calzado.innovacion@hotmail.com  -
SAMARIA  I  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,
procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA que  contra  la  presente  decisión  NO procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición,  recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los
establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 4 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1681-52 de 4 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS,  interpuesto por el  (la) señor(a) PEDRO CAMACHO DUARTE  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
1681-52

Fecha Resolución
4 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario PEDRO CAMACHO DUARTE

Matrícula No 528869

Dirección para Notificación
pedrocamachoduarte@gmail.com CORALES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 4 DE JULIO DE 2023

Señor (a):
PEDRO CAMACHO DUARTE
pedrocamachoduarte@gmail.com
Teléfono: 3216416247

Radicación: 1681 del 9 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 528869
Móvil de la Queja: DAÑO OCASIONADO POR PERSONAL DE LA EMPRESA

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: FUIMOS DESCONECTADOS DEL SERVICIO POR FALTA DE
PAGO DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO Y LUEGO DEL PAGO VINIERON LOS CONTRATISTA HICIERON
LA RECONEXION Y DEJARON UNA FUGA DE AGUA ANTES DEL CONTADOR, POR UN MALA
PRESTACION DEL SERVICIO HACIENDO QUE EL AGUA SE EMPOSARA. HICIMOS LA SOLICITUD
RESPECTIVA PARA QUE VINIERAN A SOLUCIONAR EL PROBLEMA  Y LO QUE HICIERON FUE DECIR
QUE SE LLEVABAN EL CONTADOR PORQUE ESTABA MALO, CUANDO EL PROBLEMA NO ERA ESE. A
LOS DOS DIAS TRAJERON UNO NUEVO, SIN DEJAR EL EQUIPO SUPUESTAMENTE MALO EN MI
RESIDENCIA NI TAMPOCO EL ANáLISIS  DEL SUPUESTO DAñO Y ADICIONALMENTE DEJARON
COMPLETAMENTE ABIERTA LA LLAVE DE PASO GENERANDONOS GRAVES DAN ñOS A LA
INFRAESTRUCTURA DE LA CASA. TUBERíAS EXPLOTADAS, EQUIPOS DAñADOS, INUNDACIONES
INTERNAS CUANDO SIMPLEMENTE LO QUE HABíA QUE HACER ERA AJUSTAR EL EMPATE DE LA
TUBERíA EXTERNA AL CONTADOR DEL AGUA. EXTREMADAMENTE MALO EL SERVICIO DEL TECNICO
QUE NOS CAUSó TANTOS DAñOS. HAY ENTIDADES QUE LES PUEDEN BRINDAR A ESOS
PERSONAJES FORMACIóN GRATUITA COMO EL SENA Y ASí MIS HACERLES SEGUIMIENTO  PUES SE
VE QUE ES MUY POCO LO QUE QUIERE A LA ENTIDAD DE LA CUAL DEPENDEN Y LA USUARIO QUE
ES EL FINALMENTE PAGA SU FALTA DE EXPERIENCIA. ESPERO FINALMENTE ME DEVUELVAN EL
EQUIPO QUE SE LLEVARON Y QUE ES DEL USUARIO, QUE ELABOREN Y ME ENTREGUEN EL
INFORME DEL SUPUESTO DAñO DEL EQUIPO Y QUE MITIGUEN EL DAñO INTERNO GENERADO.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la queja No.  1681 radicada  por  PEDRO CAMACHO DUARTE el  día  09  de
JUNIO de 2023, nos permito informar que se realizaron las investigaciones pertinentes con
el  personal  encargado  de  realizar  el  corte  en  el  predio  a  lo  cual  informan  que:  “Muy
buenas tardes de acuerdo al reclamo del usuario por la matrícula en cuestión aclaramos,  el
día  8  de  mayo  a  las  12:35  pm  se  realiza  corte  al  predio,  el  día  16  de  mayo  se  realiza
reconexión  y  el  predio  queda  con  agua  y  sin  ninguna  fuga,  como  se  evidencia  en  fotos,
revisando en el sistema, el 6 de junio el área de operación realiza cambio de medidor con
observación  medidor  estallado.  Por  parte  de  nosotros  no  se  retiró medidor,  y  cuando  se
realizó la reconexión no se generó ningún tipo de fuga.”

Posteriormente se envía la solicitud del usuario al área de operaciones encargada a lo cual



informan  que  el  día  29  de  junio  de  2023  se  hizo  la  devolución  del  equipo  de  medida  al
usuario.  Cabe  resaltar  que  se  evidencia  en  el  sistema  de  información  comercial  que  el
cambio  de  medidor  se  ejecutó  dado  que  el  antiguo  equipo  de  medida  se  encontraba
“ESTALLADO” el mal estado del equipo requería su cambio para evitar la pérdida de líquido
vital y garantizar la correcta medición del consumo en el predio , para evitar generar cobros
indebidos.

Se  anexa orden de trabajo con la que se atendió el cambio de medidor.

Se  da  por  atendida  la  queja  y  se  presentan  excusas  por  los  inconvenientes
posiblemente  generados,  trabajamos  cada  día  en  la  capacitación  del  personal
humano para brindar un mejor servicio en todos y cada uno de los procesos que se
adelantan desde la empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira.



Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA EMPRESA
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado  por  la  ley  y  las
reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por el (la) señor(a) PEDRO CAMACHO DUARTE identificado con C.C.
No.  7521783  por  concepto  de  DAÑO  OCASIONADO  POR  PERSONAL  DE  LA  EMPRESA  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) PEDRO CAMACHO DUARTE enviando
citación a Dirección de Notificación: pedrocamachoduarte@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la



misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley
1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos diferente a
los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257887-52 de 4 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el  (la) señor(a) EDIFICIO CAÑAVERAL PH  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257887-52

Fecha Resolución
4 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario EDIFICIO CAÑAVERAL PH

Matrícula No 1218296

Dirección para Notificación
ecanaveralph@hotmail.com CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4019185
Resolución No. 257887-52 

DE: 4 DE JULIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257887 de 14 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 14 DE JUNIO DE 2023 los señores EDIFICIO CA\U00D1AVERAL PH identificado con N.I.T. No.
8000554982,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257887  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  1218296  Ciclo:  2  ubicada  en:  CL  17  #  5-  61  A.COMUN  00  en  los  periodos  facturados
2023-4,2023-5,2023-6

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Para  los  efectos   de  identificación   del   tipo  de  servicio   prestado,   en  su  integralidad  es  
considerado  como  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   entendiéndose  como  SISTEMA
GENERAL  O  TOTALIZADOR   o  grupo  de  usuarios  a  todos  aquellos  clientes  de  la  Empresa  de
Acueducto y Alcantarillado de Pereira que comparten una sola acometida de entrada a través de la
cual  se  surten  del  servicio  de  acueducto;  es  decir,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira no les entrega el agua por medio de una acometida individual a cada uno de ellos sino que
el grupo se ha organizado internamente mediante el uso de una red propia de distribución interna
de tal manera que  Aguas y Aguas les entrega el agua a la entrada de dicha red utilizando para ello
una sola acometida de diámetro adecuado para atender el consumo del grupo completo de usuarios
internos.

En resumen, un grupo de SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  comparte una misma acometida
de entrada y su consumo global es registrado en dicha acometida utilizando un aparato medidor, el
cual para estos casos se llama totalizador.

El principio general que debe orientar la relación entre la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de
Pereira y sus clientes ya sean independientes o SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  es el de
“La facturación es igual al consumo” o sea que la  suma de los consumos facturados a un grupo de
SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  debe ser igual a la cantidad de agua suministrada al grupo
a través de la acometida de entrada.

Para cumplir con este objetivo, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira ha diseñado un
programa  de  medición  y  facturación  mediante  el  cual  se  asigna  una  matrícula  a  la  acometida  de
entrada  en  la  cual  está  instalado  el  totalizador  y  a  esta  matrícula  se  le  llama  cuenta  MAMA  o



totalizadora  y  a  las  demás  matrículas  del  grupo  que  se  alimentan  de  la  misma  acometida  se  les
llama  cuentas  HIJAS.  En  la  mayoría  de  los  casos  la  cuenta  mamá  o  totalizadora  pertenece  a  la
administración o las áreas comunes.

Los  grupos  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   tienen  entonces  una  única  cuenta  mamá  y
pueden  tener  una  o  muchas  cuentas  hijas.    Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor  individual  para
registrar  únicamente  su  consumo  entonces  la  facturación  mensual  llegará  por  los  valores
registrados por su medidor.

Consagra el Decreto 302/2000, en el artículo 16. De los medidores generales o de control.  “En el
caso  de  edificios  o  unidades  inmobiliarias  cerradas  debe  existir  un  medidor  totalizador
inmediatamente  aguas  debajo  de  la  acometida.  También  deben  existir  medidores  individuales  en
cada una de las unidades habitacionales o  no residenciales que conforman el  edificio  o  unidades
inmobiliarias cerradas”.

Parágrafo 1º.  La diferencia de consumo resultante  entre el medidor general y la sumatoria de los
medidores individuales, corresponderá al consumo de las áreas comunes.”

Siendo así las cosas,  y para los efectos  de identificación  del   tipo  de  servicio   prestado,   en  su
integralidad es  considerado como SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  

Siendo así las cosas, y consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó
que al predio con matrícula No. 1218296 el cual cuenta con 36 matrículas hijas, se le ha facturado
de la siguiente manera:

Período

2023

Consumo
mama

Consumo
Hijas

Diferencia
Consumo
Facturado

al A.C.
Observación

JUN 385 m3 383 m3 2 m3 2 m3
Diferencia de lectura + sistema

descontar y repartir

MAY 433 m3 433 m3 0 m3 31 m3
Consumo por promedio: 31 m3.

(Art. 146-Ley 142/94)

ABRI 454 m3 433 m3 21 m3 21 m3
Diferencia de lectura + sistema

descontar y repartir

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 28 DE JUNIO DE 2023
en  la  que  participó  el  señor  Albeiro  Osorio  Vargas  como  usuario  del  servicio  público  y  DANIEL
GRISALES  SANCHEZ  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado  el  Medidor  N°  C22FE008568   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  3858  m3.    Se
realiza revisión y se encontró: que Los sanitarios y demás puntos hidráulicos encuentran en
buen estado general al momento de la visita, no existen fugas externas visibles en el predio,
el edificio tiene 36 aptos y 9 locales,  todos con su respectivo medidor.    Situación que no da
claridad sobre otra posible causal que pueden estar generando el consumo reclamado, diferente a
la utilización del servicio en el predio.



Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa,  en los  periodos  de  ABRIL y JUNIO de 2023,  se  factura  lo  registrado  en  el  totalizador  
descontando  el  consumo  de  las  hijas,  de  lo  que  se  establece  que  el  consumo  generado  en  los
periodos reclamados es debido a la utilización del servicio, es de anotar que, el uso del área común
depende  exclusivamente  de  los  usuarios  de  las  instalaciones  en  dicha  área,  no  se  registra
incidencia alguna en el totalizador. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye y se confirma que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la
matrícula  No.1218296  por  la  Empresa   los  periodos  de  ABRIL  y  JUNIO  de  2023,   SON
CORRECTOS y NO  requieren modificación alguna, la empresa llego a la conclusión de que esos
consumos  fueron  generados  por  la  utilización  del  servicio,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de
reliquidación  o  modificación  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  la  información  dada  por  nuestro  sistema  de  información,  se
evidencia un error del sistema al facturar por Promedio, ya que con relación al consumo facturado,
para el Periodo de MAYO de 2022,  como consecuencia de lo manifestado por el equipo técnico, 
se  establece  entonces,  que  se  presentó  una  anomalía  en  la  facturación  y  por  eso  es  procedente
reliquidar el consumo facturado al predio  por la diferencia de lectura de cada periodo. 

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Articulo 146 de la Ley 142 de 1994.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 1218296 por la Empresa, 
respecto  al  Periodo  de  MAYO  de 2023,    NO SON CORRECTOS,  por  lo  cual,  se  procederá  por
parte de este Departamento a reliquidar el Periodo de Mayo  de  2023 de 31 m3 a 0 m3,  que fué la
diferencia de lectura registrada para los periodos reclamados, actuando de conformidad con la Ley
142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -224836 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-5 421 0 31 0 42100 -42100

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-5 421 0 31 0 49932 -49932

VERTIMIENTO 2023-5 421 0 31 0 72052 -72052



ALCANTARILLADO

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 421 0 31 0 60750 -60750

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-5 421 0 0 -2 0 -2

Se  le  recomienda    al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

En  lo  que  respecta  al  pago  del  servicio   de  las  áreas  comunes  me  permito  informarle  que  da
aplicación  a lo regulado por el parágrafo único del artículo 32 de la Ley 675 de 2001, mediante la
cual se expide el régimen de propiedad horizontal que a la letra dice:

“PARÁGRAFO:   Para  efectos  de  facturación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  a  zonas  comunes,  la
persona  jurídica  que   surge  como  efecto  de  la  constitución  al  régimen  de  propiedad  horizontal  podrá  ser
considerada como usuaria única frente a las empresas prestadoras de los mismos, si así lo solicita, caso en el
cual el cobro del servicio se hará únicamente con fundamento en la lectura del medidor  individual que exista
para las  zonas comunes;  en  caso  de  no  existir  dicho  medidor,  se  cobrará  de  acuerdo  con  la  diferencia  del
consumo que registra el medidor general y la suma de los medidores individuales.  .”

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto, Adóptense
las siguientes definiciones: 

5. Red  de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de  tuberías,
accesorios,  estructura  y  equipos  que  conducen  el  agua  desde  la  red  matriz  o  primaria  hasta  las
acometidas domiciliarias del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde
a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor  general  o  totalizador. Dispositivo  instalado  en  unidades  inmobiliarias  para  medir  y
acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación de apartamentos, oficinas o locales con medición general constituida
por dos o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art.
 



Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:   “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PARCIALMENTE  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  EDIFICIO
CA\U00D1AVERAL PH identificado con N.I.T. No. 8000554982 por concepto de INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a los
señores  EDIFICIO  CA\U00D1AVERAL  PH  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
ecanaveralph@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: EDIFICIO CA\U00D1AVERAL PH la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.



1218296 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257939-52 de 4 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS ANDRÉS  DUQUE y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257939-52

Fecha Resolución
4 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario CARLOS ANDRÉS  DUQUE

Matrícula No 1140524

Dirección para Notificación
administracionsanmiguel@grupoempresarialdinamica.com LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 257939-52 

DE: 4 DE JULIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257939 de 16 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 16 DE JUNIO DE 2023 el  señor  CARLOS ANDRÉS  DUQUE identificado con C.C.
No.  4517285,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257939  consistente  en:
CAMBIO  DE  MEDIDOR  O  EQUIPO  DE  MEDIDA  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1140524 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CL 23 # 10- 06 APTO 101
en los periodo facturado .

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación,  análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se determinó que cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° H22VA478779,
 y de acuerdo a nuestro Sistema de Información Comercial en virtud de lo solicitado en referencia al
cambio y cobro del medidor, se evidencia la instalación del equipo de medida por FRENADO en el
cual,  la  empresa  contratista  instaló  el  equipo  de  medida  ALTAIR  Clase  R160  y  con  Nro.
H22VA478779,  en  el  predio  ubicado   en  CL  23  #  10-  06  APTO  101  Sector   LAGO  URIBE  -
CENTRO.  garantizando  con  ello  para  las  partes  el  derecho  a  la  Lectura  y  su  correspondiente
facturación de conformidad con el Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Se adjunta registro fotográfico del equipo de medida recién instalado en la acometida correcta del
predio, así:



Por lo tanto, corregida la situación se reitera la información inherente en el Contrato de Condiciones
Uniformes  al  acceder  y  utilizar  el  Servicio  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  la  Empresa,  que
estipula:

Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  Artículo  9o.  DERECHO  DE  LOS  USUARIOS.   (…)  9.1.
Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados,  dentro  de  plazos  y  términos  que  para  los  efectos  fije  la  comisión  reguladora,  con
atención  a  la  capacidad  técnica  y  financiera  de  las  empresas  o  las  categorías  de  los  municipios
establecida por la ley.” 

Ley  142  de  1994:“ARTÍCULO  135.  DE  LA  PROPIEDAD  DE  LAS  CONEXIONES
DOMICILIARIAS.  La  propiedad  de  las  redes,  equipos  y  elementos  que  integran  una  acometida
externa será de quien los hubiere pagado, si no fueren inmuebles por adhesión.”

Ley 142 de 1994, Artículo 144.- de los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden
exigir  que los suscriptores o  usuarios adquieran,  instalen,  mantengan y reparen los instrumento s
necesarios para medir  sus consumos,  en tal  caso,  los suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los
bienes y servicios respectivos a quien a bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que
reúnan las características técnicas a las que se refiere el  inciso siguiente. 

No será obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse de  que los  medidores  funcionen  en  forma



adecuada; pero sí será obligación suya hacerlos reparar o reemplazarlos, a satisfacción de la
empresa,  cuando  se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  de  terminar  en  forma
adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición
instrumentos  de  medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o  suscriptor,  pasado  un  período  de
facturación, no tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa
podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (…)

Adicional a ello se evidencia que mediante la OT 3741823  del Departamento de  Medición para el
cambio del equipo de medida por Frenado, se informó el 14 de Octubre de 2022 por carta enviada
al predio, así:



Con la respectiva notificación de entrega de la carta al predio, asì:



De lo cual, se evidencia en nuestro Sistema de Información Comercial, los costos del medidor y la
instalación Domiciliaria realizada en el predio, objeto del reclamo, serán  diferidas a 24 cuotas y el
IVA a 1 cuotas por solicitud del usuario, así:



Adicional  a  ello,  se  ejecutan  los  cobros  mediante  los  cumplidos  Nro  388345896,  Nro  388345897,
Nro 388345894 y Nro 388345895, se comparte además, el detallado de los cobros por la instalación
ejecutada en el predio con Matricula Nro.1140524:



De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la  Empresa  y  corregida  la  situación  en  la  acometida  del  predio,  se  concluye  que  los  consumos
facturados  a  la  matrícula  No.  1140524 por  la  Empresa,  respecto  a  los  cobros  por  ejecutar  en  el
periodo de Julio de 2023 por la instalación Domiciliaria y medidor  ya instalado en el  predio,   SON
CORRECTOS,  por  lo  cual,  NO  se  procederá  por  parte  de  este  Departamento  a  reliquidar  o
modificar los cobros aún sin facturar, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se  conecta  al
registro  de  corte  en  el  inmueble.  En  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios  la



acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento  de  las  acometidas  y  medidores. En  ningún  caso
se permite derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la
entidad prestadora de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo de los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo
15 de este capítulo.  (Subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de
escombros, materiales, basuras u otros elementos.
(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El
mantenimiento de las redes internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la
entidad prestadora de los servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir
las adecuaciones y reparaciones que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del
inmueble  que  ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no
asumirá responsabilidad alguna derivada de modificaciones realizadas en ella. De todas formas
los usuarios deben preservar la  presión mínima definida en el  Reglamento Técnico del  Sector
de Agua Potable y Saneamiento Básico.  (Decreto 302 de 2000, art. 21) 

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,    cuarto  inciso:    “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,    cuarto  inciso:    “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CARLOS  ANDRÉS  
DUQUE identificado con C.C. No. 4517285 por concepto de CAMBIO DE MEDIDOR O EQUIPO DE
MEDIDA de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor  CARLOS  ANDRÉS   DUQUE  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
administracionsanmiguel@grupoempresarialdinamica.com  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  CARLOS  ANDRÉS   DUQUE  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.



1140524 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258023-52 de 4 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GLORIA ELCY GIRALDO HERNANDEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258023-52

Fecha Resolución
4 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario GLORIA ELCY GIRALDO HERNANDEZ

Matrícula No 978916

Dirección para Notificación
direccion.grupoemilios@gmail.com LA ENSE¥ANZA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4016317
Resolución No. 258023-52 

DE: 4 DE JULIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258023 de 22 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE JUNIO DE 2023 la señora GLORIA ELCY GIRALDO HERNANDEZ identificado
con C.C. No. 42080254, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 258023 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 978916 Ciclo:  8 ubicada en la dirección:  CL 3 # 13-  10 LC 5 en los
periodos facturados 2023-2,2023-3,2023-5,2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 29 DE JUNIO DE 2023
en  la  que  participó  el  señor  Ivan  dario  hurtado  como  usuario  del  servicio  y  JHON  FERNANDO
RENDÓN  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1415MMRSA53616AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  925  m3.    Se  visitó  predio,
predio  desocupado  estan  adecuando  para  pasarsen  ya,  se  revisó  todas  las  instalaciones
hidraulicas  y  sanitarias  y  todo  esta  en  buen  estado,  medidor  registra  leve  consumo  con
llaves  cerradas.  Situación  que  no  da  claridad  sobre  otra  posible  causal  que  pueden  estar
generando los consumos reclamados, diferente a la utilización del servicio.

Así las cosas, los consumos para los periodos reclamados son:

Periodo
2023

Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Observación Observación General

Junio 924 859 65 EN EL PREDIO SE
ADELANTA
CONSTRUCCION
REPARACION

EN VISITA DE PREVIA SE
VERIFICA LECTURA OCUP.
PERSONAS 1 

Mayo 859 858 1 SE VERIFICO LECTURA Previa, 

Marzo 854 854 0 SE VERIFICO LECTURA Previa.

Febrero 854 853 1 SE VERIFICO LECTURA Previa.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa,  en  los  periodos  de
FEBRERO,  MARZO,  MAYO  y  JUNIO  de  2023,  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo



registrado en el equipo de medida,  la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio
en  ambos  predios  y  los  hábitos  de  los  ocupantes  de  los  mismos.  lo  cual  es  responsabilidad  del
usuario,  se tomó lectura y el medidor presentó una diferencia de 1 m3,  0 m3  ,  1 m3,  y  65 m3,  en
Febrero avanzó de 853 m3 a 854 m3, en Marzo de 2023 permaneció en  854 m3, en Mayo de 2023
avanzó de 858 m3 a 859 m3 y en Junio de 2023 avanzó de 859 m3 a 924 m3,  prueba fehaciente de
la  diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  equipo  de  medida  y  en  el
reporte  del  lector.  Se  adjunta  la  lectura  del  periodo  reclamado  con  desviación  significativa  en
consumo, así:

Por  lo tanto,   de acuerdo a  la  visita  técnica se le  sugiere  revisar  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio y/o solicitar el servicio de geófono a la Empresa, el cual es un servicio adicional que tiene un
costo  aproximado  de  $  91.973,oo  pesos  o  puede  remitirse  a  un  servicio  particular,  lo  que  le
permitirá identificar el punto exacto de la fuga, para que proceda a su reparación, evitando con ello,
se  generen  consumos  adicionales  por  dicha  situación.  Cabe  anotar  que,  de  evidenciarse  la
certeza de una fuga, y realizada una nueva solicitud los consumos generados reclamados se
ajustarán y serán modificados de acuerdo al promedio del histórico de consumos el predio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira, en
los periodos de FEBRERO por 1 m3, MARZO por 0 m3, MAYO POR 1 m3 y JUNIO de 2023 por 65
m3, SON CORRECTOS  y no serán modificados, porque la empresa ha facturado lo efectivamente
registrado  en  el  aparato  de  medida,  el  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al
usuario  o  suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así
cumplimiento a la legislación vigente, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

Se  le  recomienda    al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer desde
el  un uso racional del servicio.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley   142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,    cuarto  inciso:    “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por GLORIA ELCY GIRALDO
HERNANDEZ  identificado  con  C.C.  No.  42080254  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora  GLORIA  ELCY  GIRALDO  HERNANDEZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
direccion.grupoemilios@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total



o  parcial,  ordenar  a:  GLORIA  ELCY  GIRALDO  HERNANDEZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 978916 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258015-52 de 4 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARTHA NIDIA AREDONDO JARAMILLO y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
258015-52

Fecha Resolución
4 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario MARTHA NIDIA AREDONDO JARAMILLO

Matrícula No 607366

Dirección para Notificación
CR 10 # 9 E- 33 KENNEDY

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4016347
Resolución No. 258015-52 

DE: 4 DE JULIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258015 de 22 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  22  DE  JUNIO  DE  2023  la  señora  MARTHA  NIDIA  AREDONDO  JARAMILLO
identificado con C.C. No. 34055606, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 258015
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio
de  acueducto  y  alcantarillado  N°  607366  Ciclo:  3  ubicada  en:  CR  10  #  9  E-  33  en  el  periodo
facturado 2023-6

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 30 DE JUNIO DE 2023
en la que participó la señora Martha Nidia Arredondo como usuario del  servicio público y DANIEL
GRISALES  SANCHEZ  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° P1515MMRSA68536AA  el cual registra una lectura acumulada de 933 m3. 
Se realiza revisión y se encontró:    no se encuentra  fugas externas visibles en el  predio,  el
predio es de uso residencial.  Situación que evidencia la anomalía presentada debido a un error
humano en la toma de lectura.

Ahora bien, al hacer un análisis de lo manifestado por el funcionario encargado de realizar la visita
el día 30 de Junio de 2023 se verifico la lectura y la actual se encuentra en 935 m3,  de igual forma,
se  verifica  en  el  registro  de  lecturas  del  predio  y  se  hace  claro  que  existió  una  falla  al  momento
tomar  la  lectura  correspondiente  y  por  ende,  la  facturación,  por  lo  cual  se  procederá  a  cobrar  lo
correspondiente  para  el  Periodo  de  JUNIO  de  2023,  adicional  a  ello,  se  crea  la  OT  4023310  al
Departamento de Critica para actualizar la lectura del equipo de medida. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la  Empresa  se  concluye  que  el  consumo  facturado  a  la  matrícula  No.  265199  por  la  Empresa,
respecto al período de JUNIO de 2023 por 17 m3 NO SON CORRECTOS, ya que se presentó un
error en el momento de tomar la lectura, por lo cual, serán objeto de reliquidación por parte de este
Departamento  de  la  siguiente  manera:  Junio  de  17  m3  a  8  m3,  actuando  de  conformidad  con  el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994. 



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -37083 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-6 477 8 13 -2443 -3970 1527

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 477 8 17 16228 34484 -18256

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 477 8 17 19235 40875 -21640

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-6 477 8 13 -2061 -3349 1288

AJUSTE A LA
DECENA

2023-6 477 0 0 -2 0 -2

Se  le  recomienda    al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:   “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la



disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por MARTHA NIDIA AREDONDO
JARAMILLO  identificado  con  C.C.  No.  34055606  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora  MARTHA  NIDIA  AREDONDO  JARAMILLO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,
CR 10 # 9 E- 33 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MARTHA  NIDIA  AREDONDO  JARAMILLO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 607366 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258055-52 de 4 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a)  JACQUELINE MURIEL CARDONA y  que  en vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258055-52

Fecha Resolución
4 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario JACQUELINE MURIEL CARDONA

Matrícula No 567842

Dirección para Notificación
CL 20 C # 28 B- 24 GAVIOTAS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4016357
Resolución No. 258055-52 

DE: 4 DE JULIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258055 de 23 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE JUNIO DE 2023 la señora JACQUELINE MURIEL CARDONA identificado con
C.C.  No.  42078279,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  258055
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio
de  acueducto  y  alcantarillado  N°  567842  Ciclo:  4  ubicada  en:  CL  20  C  #  28  B-  24  en  el  periodo
facturado 2023-6

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 28 DE JUNIO DE 2023
en  la  que  participó  la  señora  Jakeline  Muriel  como  usuario  del  servicio  público  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponiblidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° 1215MMCMX24091AA  el cual registra una lectura acumulada de 906 m3. 
Medidor frenado, vive una persona, instalaciones en buen estado. Situación que evidencia una
inconsistencia en el registro de la lectura del periodo reclamado.

Con relación al  consumo facturado,  para los Periodos de JUNIO  de 2023,  se registró 11 m3,  que
como consecuencia de lo manifestado en el sistema por parte del grupo de facturación, acerca de
que  el  MEDIDOR  FRENADO,  se  procedió  a  generar  facturación  por  concepto  de  promedio,
tomando  como  base  para  ese  cobro  el  promedio  de  consumo  en  el  predio  durante  los  últimos  6
meses,  según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico  respecto  a  la  prestación  de  servicios  públicos
domiciliarios. 

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.



Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  la  información  dada  por  nuestro  sistema  de  información,  se
evidencia un error en el registro de la lectura para facturar el Periodo de JUNIO de 2023,  ya que se
debió facturar por el promedio por aforo del predio de acuerdo a la ocupación evidenciada, que para
el predio de matrícula Nro 567842 es 5 m3, se establece entonces que se requiere un ajuste en la
facturación  y  por  eso  es  procedente  reliquidar  el  consumo  facturado  al  predio  en  el  periodo
reclamado.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa se concluye que los consumos facturados a la  matrícula No. 567842 por la Empresa,
respecto al Periodo de JUNIO de 2023, NO SON CORRECTOS, por lo cual, se procederá por parte
de este  Departamento a  reliquidar  de la  siguiente  manera:  Junio  de  11  m3  a  0  m3,  actuando  de
conformidad con la Ley 142 de 1994. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -23216 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 421 5 11 10142 22313 -12171

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 421 5 11 12022 26449 -14427

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-6 421 0 0 0 -3 3

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-6 421 5 11 -1288 -2834 1546

AJUSTE A LA
DECENA

2023-6 421 0 0 0 -1 1

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-6 421 5 11 -1527 -3359 1832

Cabe  anotar  que,  se  solicita  mediante  la  OT  4022101  el  proceso  para  el  Cambio  del  equipo  de
medida  en  el  predio,  lo  que  le  permitirá  la  adecuada  y  correcta  facturación  de  los  consumos  del
predio.

Se  le  recomienda    al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer desde
el  un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:   “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen



para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JACQUELINE  MURIEL
CARDONA  identificado  con  C.C.  No.  42078279  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora JACQUELINE MURIEL CARDONA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 20 C #
28 B- 24 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: JACQUELINE MURIEL CARDONA la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 567842
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de



Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258124-52 de 4 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JAM HENRY CASTRO VILLARREAL y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258124-52

Fecha Resolución
4 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario JAM HENRY CASTRO VILLARREAL

Matrícula No 19634468

Dirección para Notificación
jamvillareal89@gmail.com PERLA DEL SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4019263
Resolución No. 258124-52 

DE: 4 DE JULIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258124 de 26 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE JUNIO DE 2023 el señor JAM HENRY CASTRO VILLARREAL identificado con
C.C.  No.  1010117127,  obrando en  calidad de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258124 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19634468  Ciclo:  10  ubicada  en  la
dirección: MZ 13 CS 47 PS 3 en los periodos facturados 2023-4,2023-5,2023-3,2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
 (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 19634468, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio  41 m3 30 m3 11 m3 16 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Mayo 30 m3 19 m3 11 m3 11 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Abril 19 m3 5 m3 14 m3 14 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Marzo 5 m3 0 m3 5 m3 5 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En éste orden, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer nuevas causas ajenas
al consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la
revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 29 de
junio  de  2023,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario
CARLOS  ALBERTO  OSORIO  “Predio  con  un  baño  viven  tres  personas  anexo  foto,  fuga
externa agua stop y rebose fuga externa, medidor N. H22VA050701, lectura N.45”

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas, son de



responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está
obligada a responder por  ellos,  siendo entonces obligación del  usuario,  revisar  las instalaciones y
mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida y  facturados  a  la  matrícula  No.
19634468,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  marzo,  abril,  mayo  y  junio  de  2023,  ES
CORRECTO, por presentarse en el predio fuga externa por agua stop y rebose en sanitario, que
está generando incremento en consumo, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación
alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley   142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,    cuarto  inciso:    “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."



Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JAM HENRY  CASTRO
VILLARREAL identificado con C.C. No. 1010117127 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  JAM  HENRY  CASTRO  VILLARREAL  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
jamvillareal89@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: JAM HENRY CASTRO VILLARREAL la cancelación de las sumas pendientes
por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19634468 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO



Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258089-52 de 4 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) HADDA  CASTILLO ALFONSO y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258089-52

Fecha Resolución
4 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario HADDA  CASTILLO ALFONSO

Matrícula No 1473222

Dirección para Notificación
CR 49 B # 69- 16 CS 122 URBANIZACION BELLA SARDI

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4017942
Resolución No. 258089-52 

DE: 4 DE JULIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258089 de 26 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  26  DE  JUNIO  DE  2023  a  HADDA   CASTILLO  ALFONSO  identificado  con
C.C.  No.  42082471,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  258089
consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO  FACTURADO de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1473222 Ciclo: 9 ubicada en: CR
49 B # 69- 16 CS 122 en los periodos facturados 2023-6

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 1473222, se ha facturado de la siguiente manera:

Período Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

JUNIO 7233 m3 723 m3 0 m3 26 m3 Consumo por promedio  (Art.
146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas
causas ajenas al  consumo normal del  predio,  se procedió por  parte  del  Departamento de
Servicio al Cliente con la revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos
en  la  visita  practicada  el  día  29  de  junio  de  2023,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes
observaciones  por  parte  del  funcionario  FREDDY RAMOS “Se  revisó  el  predio  está  en
servicio  directo  sólo  viven  tres  personas  un  adulto  y  dos  niños  hace  más  de  diez
años, la casa permanece sola, no existen fugas instalaciones en buen estado

se observa que durante el periodo de JUNIO de 2023, no se presentó diferencia de lectura
del medidor,  frente al  periodo anterior pero el  lector  reportó en el  sistema la novedad de
“SERVICIO  DIRECTO”,  razón  por  la  cual  el  sistema  le  liquidó  consumo  promedio



equivalente  a  26  m3,  más  los  cargos  fijos.  razón  por  la  cual  se  procede  a  reliquidar  por
aforo a 15 m3. más los cargos fijos ya que así lo faculta nuestro ordenamiento jurídico en
situaciones en que no se pueda obtener diferencia de lectura, El aforo que es de 5 m3 por
persona  y  el  cual  la  empresa  facturó  un  promedio  de  26  m3,   SE  PROCEDE  A
RELIQUIDAR LOS 11  m3 FACTURADOS DE MAS.  Por  Lo  anterior,   dando  aplicación  al
artículo   146 de la Ley 142 de 1994:“…Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante
un período no sea posible medir razonablemente con instrumentos los consumos, su valor
podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en
aforos individuales…” Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Se observa en el sistema de información comercial que el medidor del predio se encuentra
en el  laboratorio,  en  proceso de  calibración  para determinar  el  funcionamiento  del  equipo
de medida, una vez terminado este proceso se le notificara al usuario si fuese necesario el
cambio del medidor.

Aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la
matrícula  No.  1473222  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  JUNIO  de  2023,  serán
objeto de modificación, por lo cual, SE  ACCEDE  A re liquidar el periodo de JUNIO de 26
m3 a 15 m3. Por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146
de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -48759 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 421 2 13 4057 26370 -22313

AJUSTE A LA
DECENA

2023-6 421 0 0 -1 -4 3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 421 2 13 4809 31258 -26449

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que



se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  HADDA   CASTILLO
ALFONSO identificado con  C.C.  No.  42082471  por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON
EL  CONSUMO   FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución a HADDA  CASTILLO ALFONSO enviando citación a Dirección de Notificación:,



CR 49 B # 69- 16 CS 122 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: HADDA  CASTILLO ALFONSO la cancelación de las sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 1473222 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258077-52 de 4 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS HECTOR  GARCIA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258077-52

Fecha Resolución
4 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario CARLOS HECTOR  GARCIA

Matrícula No 19635016

Dirección para Notificación
CL 11 # 16 - 22 APTO 202 PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4017794
Resolución No. 258077-52 

DE: 4 DE JULIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258077 de 26 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE JUNIO DE 2023 el señor CARLOS HECTOR  GARCIA identificado con C.C.
No. 16276541, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 258077 consistente en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  19635016  Ciclo:  8  ubicada  en:  CL  11  #  16  -  22  APTO  202  en  los  periodos
facturados 2023-5,2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 27 DE JUNIO DE 2023
en la  que participó FREDDY RAMOS RIOS como funcionario de la   Empresa,   se  determinó que
cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto tiene instalado el Medidor N° A21FA725194 recien instalado, el cual registra una lectura
acumulada  de  0  m3.    Se  reviso  el  apartamento  ya  tiene  medidor  nuevo  instalado  número
A21FA725194  con  lectura  0000,  está  desocupado  hace  varios  meses,  este  apartamento  se
alimentaba  anteriormente  del  medidor  provisional  y  la  matrícula,la  cual  ya  fue  retirado  y
taponada.

Asi las cosas, se observa en el histórico de lecturas que la Empresa  facturó consumo promedio de
13 m3,  en el periodo de Mayo de 2023   por la imposibilidad técnica de determinar el consumo, y
una vez verificado lo manifestado por el usuario y la revisión técnica efectuada se puede determinar
que  efectivamente  la  empresa  genero  un  cobro  indebido  en  el  periodo  de  Mayo  por  los  cual  se
accede a generar la reliquidación de la factura generada en este periodo.

En  cuanto  al  periodo  de  Junio  de  2023,  no  se  accederá  a  reliquidar  el  predio  ya  contaba  con
disponibilidad del servicio y solo se facturo los cargos fijos.

El consumo se factura   con base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley
142 de 1994  establece:  "La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario." 

En  consecuencia,  este Departamento   procede a modificar el  consumo  del periodo de MAYO de



2023  acreditándose así el valor facturado de más.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -116460 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 407 0 13 0 57560 -57560

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 407 0 13 0 58900 -58900

Se  le  recomienda    al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer desde
el  un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:   “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de



acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  CARLOS
HECTOR  GARCIA identificado con C.C. No. 16276541 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor CARLOS HECTOR  GARCIA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 11 # 16 - 22
APTO 202 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  CARLOS  HECTOR   GARCIA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19635016 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258083-52 de 4 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS HECTOR  GARCIA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258083-52

Fecha Resolución
4 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario CARLOS HECTOR  GARCIA

Matrícula No 19635022

Dirección para Notificación
CL 11 # 16 - 22 APTO 402 PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4017997
Resolución No. 258083-52 

DE: 4 DE JULIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258083 de 26 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE JUNIO DE 2023 el señor CARLOS HECTOR  GARCIA identificado con C.C.
No.  16276541,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258083  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  19635022  Ciclo:  8  ubicada  en:  CL  11  #  16  -  22  APTO  402  en  los  periodos
facturados 2023-5,2023-6,

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 27 DE JUNIO DE 2023
en la  que participó FREDDY RAMOS RIOS como funcionario de la   Empresa,   se  determinó que
cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°    el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  8  m3.   Se
reviso el predio ya tiene medidor nuevo instalado número A21FA72807 con lectura 8 metros,
este  apartamento  se  estaba  alimentado  anteriormente  con  el  medidor  y  matrícula
provisional,la cual ya fue retirada y taponada.

Asi las cosas, se observa en el histórico de lecturas que la Empresa  facturó consumo promedio de
13 m3,  en el periodo de Mayo de 2023   por la imposibilidad técnica de determinar el consumo, y
una vez verificado lo manifestado por el usuario y la revisión técnica efectuada se puede determinar
que  efectivamente la  empresa genero un  cobro indebido  en  el  periodo  de Mayo,   por  los  cual  se
accede a generar la reliquidación de la factura generada en este periodo.

En cuanto al periodo de Junio de 2023, ha facturado los consumos con base en lo registrado en el
equipo de medida, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio, los hábitos de los
ocupantes del predio, el medidor presentó una diferencia de  4 m3,  en el periodo de Junio avanzó
de 0 m3 a 4 m3, prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia
en el equipo de medida recién instalado.

En  consecuencia,  este Departamento   procede a modificar el  consumo  del periodo de MAYO de
2023  acreditándose así el valor facturados de más.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -116460 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 407 0 13 0 58900 -58900

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 407 0 13 0 57560 -57560

Se  le  recomienda    al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer desde
el  un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:   “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para



garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  CARLOS
HECTOR  GARCIA identificado con C.C. No. 16276541 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor CARLOS HECTOR  GARCIA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 11 # 16 - 22
APTO 402 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  CARLOS  HECTOR   GARCIA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19635022 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258101-52 de 4 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA LUCIA HENAO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
258101-52

Fecha Resolución
4 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA LUCIA HENAO

Matrícula No 894782

Dirección para Notificación
MZ 6 CS 7 PANORAMA I

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4018038
Resolución No. 258101-52 

DE: 4 DE JULIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258101 de 26 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  26  DE  JUNIO  DE  2023  la  señora  MARIA  LUCIA  HENAO  identificado  con
C.C.  No.  24951572,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  258101
consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO  FACTURADO de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 894782 Ciclo: 10 ubicada en la
dirección: MZ 6 CS 7 en los periodos facturados 2023-5,2023-6.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 894782, se ha facturado de la siguiente manera

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturado

Observación

JUNIO 852 m3 820 m3 32 m3 32 m3
consumo por diferencia de

lectura (Art. 146-Ley 142/94)

MAYO 820 m3 795 m3 25 m3 25 m3
consumo por diferencia de

lectura (Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene instalado el Medidor No C17LA177047AA cual registra una lectura acumulada de 862
 m3.

En la visita técnica N° 4018038, realizada por  el  técnico CARLOS ALBERTO OSORIO el
día  27  de  JUNIO  de  2023  arrojaron  las  siguientes  observaciones:  Predio  de  dos  pisos
cada uno con baño, un baño tienen el agua stop en mal estado lo controlan con una
llave de paso. Medidor funciona correctamente
Viven dos personas.



Es de tener en cuenta las observaciones “agua stop en mal estado”, la fuga presentada
en  el  predio  está  afectando  el  consumo normal,  Se  le  recuerda  al  usuario  que  las  fugas
visibles  y  el  mantenimiento  de  las  instalaciones  son  responsabilidad  de  los  usuarios  y  la
empresa no responde por dichas fugas.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  el  periodo  de  MAYO  Y
JUNIO  DE  2023,  los  consumos  registrados  en  el  aparato  de  medida,  con  base  en  lo
establecido  en  el  inciso  primero  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se
emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.
894782  Por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  MAYO  Y  JUNIO  DE  2023,  SON
CORRECTOS,  ya  que  la  empresa  facturo  por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán
objeto  de  reliquidación,  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha
actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,    cuarto  inciso:    “En  ningún  caso  proceden



reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  LUCIA
HENAO identificado con C.C. No. 24951572 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO  FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  a  la  señora  MARIA  LUCIA  HENAO  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 6 CS 7 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  MARIA  LUCIA  HENAO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 894782 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE JULIO DE 2023



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258111-52 de 4 DE JULIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  YANETH  SEPULVEDA OSPINA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258111-52

Fecha Resolución
4 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario YANETH SEPULVEDA OSPINA

Matrícula No 1816552

Dirección para Notificación
MZ 2 CS 1 APTO 1 NUEVO PLAN VILLA SANTANA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4018212
Resolución No. 258111-52 

DE: 4 DE JULIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258111 de 26 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha 26  DE JUNIO DE 2023 la  señora  YANETH SEPULVEDA OSPINA identificado  con
C.C. No. 42153102, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 258111 consistente en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  1816552  Ciclo:  7  ubicada  en  la  dirección:  MZ  2  CS  1  APTO  1  en  los  periodos
facturados 2023-2,2023-3,2023-4,2023-5,2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 30 DE JUNIO DE 2023
en  la  que  participó  el  señor  Carlos  Arturo  Fernández  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS
ALBERTO OSORIO como funcionario de la Empresa, se determinó que cuenta con la disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1315MMCEL33605AA  el cual registra una lectura acumulada de 387 m3.  Instalaciones en buen
estado,  medidor  funciona  correctamente,  predio  con  un  baño,  viven  en  la  vivienda  dos
personas. Situación que no da claridad sobre otra posible causal que pueden estar generando los
consumos reclamados, diferente a la utilización del servicio.

Así las cosas, los consumos para los periodos reclamados son:

Periodo
2023

Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Observación Medidor

Junio 387 383 4 SIN
OBSERVACION

P1315MMCEL33605AA

Mayo 383 381 2 SIN
OBSERVACION

P1315MMCEL33605AA

Abril 381 380 1 SIN
OBSERVACION

P1315MMCEL33605AA

Marzo 380 377 3 SIN
OBSERVACION

P1315MMCEL33605AA

Febrero 377 375 2 SIN
OBSERVACION

P1315MMCEL33605AA

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa,  en  los  periodos  de



FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO y JUNIO de 2023,  ha facturado los consumos con base en lo
registrado en el equipo de medida,  la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio
en  ambos  predios  y  los  hábitos  de  los  ocupantes  de  los  mismos.  lo  cual  es  responsabilidad  del
usuario, se tomó lectura y el medidor presentó una diferencia de 2 m3, 3 m3 , 1 m3, 2 m3 y  4 m3, en
Febrero  avanzó de 375 m3 a 377 m3, en Marzo avanzó de 377 m3 a 380 m3, en Abril  avanzó de
380 m3 a 381 m3, en Mayo avanzó de 381 m3 a 383 m3 y en Junio de 2023  avanzó de 383 m3 a
387 m3,  prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia en el
equipo de medida, la correspondencia con el predio y en el reporte del lector. 

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira, en
los  periodos  de  FEBRERO  por  2  m3,  MARZO  por  3  m3,  ABRIL  por  1  m3,   MAYO  por  2  m3  y
JUNIO  de  2023  por  4  m3,  SON  CORRECTOS  y  no  serán  modificados,  porque  la  empresa  ha
facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de  medida,  el  cobro  de  los  cargos  fijos  es
correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que lo
requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente, actuando de conformidad con la Ley 142
de 1994.

Por otro lado, y de acuerdo a su solicitud de  la factura física, nos permitimos aclarar que con base
en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  esta  es  una  de  las  obligaciones  de  la  Empresa  allí
consideradas, por lo tanto, la empresa contratista realiza las entregas periódicamente en cada uno
de los predios registrados como usuarios el servicio, nos encontramos ejecutando los cambios, para
que los usuarios puedan de forma voluntaria,   decidir si la quieren  digital o física.

Por último, se le informa al usuario que puede solicitar la activación de la factura digital, y  adicional
a ello, la Empresa también tiene disponible diferentes medios virtuales para obtener la factura como
son  la  página  www.aguasyaguas.com.co,  opción  imprimir  factura,  ingresando  el  número  de  su
matrícula  del  servicio  de  agua  o  los  kioskos  interactivos  instalados  en  el  edificio  torre  central  o
realizar los pagos en línea y a través de la red multicolor, consignaciones o abonos anticipados para
descontar los valores facturados, con lo cual evitaría el desplazamiento hasta las instalaciones
de la Empresa en los casos en los cuales no encuentre la factura en el predio.

Se  le  recomienda    al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer desde
el  un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley   142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o



usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,    cuarto  inciso:    “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  YANETH  SEPULVEDA
OSPINA  identificado  con  C.C.  No.  42153102  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora YANETH SEPULVEDA OSPINA enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ 2 CS 1
APTO 1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a:  YANETH SEPULVEDA OSPINA la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1816552 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la



Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258093-52 de 4 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GILDARDO ANTONIO BETANCOURT PIEDRAHITA y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
258093-52

Fecha Resolución
4 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario GILDARDO ANTONIO BETANCOURT PIEDRAHITA

Matrícula No 19634576

Dirección para Notificación
CL 5 # 16 - 24 PS 2 SAN JUDAS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4017935
Resolución No. 258093-52 

DE: 4 DE JULIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258093 de 26 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  26  DE  JUNIO  DE  2023  el  señor  GILDARDO  ANTONIO  BETANCOURT
PIEDRAHITA  identificado  con  C.C.  No.  10015144,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO  No.  258093  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N°
19634576  Ciclo:  3  ubicada  en:  CL  5  #  16  -  24  PS  2  en  los  periodos  facturados
2023-4,2023-5,2023-6

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 19634576, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturado

Observación

JUNIO 0 m3 0 m3 0 m3 12 m3 Consumo por promedio (Art.
146-Ley 142/94)

MAYO 0 m3 0 m3 0 m3 12 m3 Consumo por promedio (Art.
146-Ley 142/94)

ABRIL 0 m3 0 m3 0 m3 12 m3 Consumo por promedio (Art.
146-Ley 142/94)

En la visita técnica N° 4017935, realizada por  el  técnico CARLOS ALBERTO OSORIO el
día  28  de  JUNIO  de  2023  encontrando  que:  Dentro  del  predio  no  hay  consumo  ni
conexión interna Aún, medidor funciona correctamente, No hay consumo.

Analizando la visita efectuada por el  grupo  de previa  en  donde se generó facturación  por
concepto  de  promedio  para  el  periodo  ABRIL,  MAYO  Y  JUNIO  DE  2023  ya  que  así  lo



faculta nuestro ordenamiento jurídico en situaciones en que no se pueda obtener diferencia
de  lectura.“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea
posible medir razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse,
según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros
períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o  con base en aforos
individuales…” Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Podemos  concluir  que  efectivamente  la  Empresa  efectuó  un  cobro  indebido  durante  el
periodo  de  ABRIL,  MAYO  Y  JUNIO  DE  2023,  razón  por  la  cual  la  Empresa  considera
procedente reliquidar el consumo facturado al predio. Por lo tanto es procedente reliquidar
los consumos facturados.

Aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la
matrícula No. 19634576 Por la Empresa, respecto al período de  ABRIL, MAYO Y JUNIO,
serán  objeto  de  modificación,  Por  parte  de  éste  Departamento,  actuando de  conformidad
con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -43970 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-4 421 0 12 0 -9030 9030

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 421 0 12 0 24342 -24342

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-6 421 0 12 0 -9347 9347

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 421 0 12 0 23516 -23516

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-5 421 0 12 0 -9030 9030

AJUSTE A LA
DECENA

2023-5 421 0 0 -2 0 -2

AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 421 0 0 -2 0 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 421 0 12 0 23516 -23516



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por GILDARDO ANTONIO



BETANCOURT  PIEDRAHITA  identificado  con  C.C.  No.  10015144  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor GILDARDO ANTONIO BETANCOURT PIEDRAHITA enviando citación
a Dirección de Notificación:,  CL 5  #  16 -  24  PS 2  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  GILDARDO  ANTONIO  BETANCOURT  PIEDRAHITA  la
cancelación  de las sumas pendientes por  concepto  de saldo adeudado por  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19634576 a partir de la fecha de Notificación
de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12



Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258072-52 de 4 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JAIME DE JESUS ARICAPA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258072-52

Fecha Resolución
4 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario JAIME DE JESUS ARICAPA

Matrícula No 1688506

Dirección para Notificación
MZ 10 CS 20 PS 2 SAMARIA I

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4018022
Resolución No. 258072-52 

DE: 4 DE JULIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258072 de 26 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE JUNIO DE 2023 el  señor  JAIME DE JESUS ARICAPA identificado con C.C.
No.  10200926,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258072  consistente  en:
COBROS  POR  PROMEDIO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  1688506  Ciclo:  9  ubicada  en:  MZ  10  CS  20  PS  2  en  los  periodos  facturados
2023-5, 2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
 (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 30 DE JUNIO DE 2023
en la que participó la señora Angela aricapi como usuario del servicio público y FERNANDO EMILIO
TORRES  MORENO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° H22VA478892  el cual registra una lectura acumulada de 0 m3.  "Se visitó el
predio el cual hace 4 días fue ocupado el medidor se encuentra en buen estado con lectura cero".

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1688506, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio  678 m3 678 m3 0 m3 15 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Mayo 678 m3 678 m3 0 m3 14 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor No.
H22VA478892, medidor recién instalado.

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial,   se observa que durante
los periodo de MAYO Y JUNIO DE 2023,  no se presentó diferencia de lectura del medidor, 



frente  al  periodo  anterior  (678  m3)  pero  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de
medidor  no  está  “SERVICIO  DIRECTO”,  razón  por  la  cual  el  sistema  le  liquidó  consumo
promedio equivalente a  14 m3 y 15 m3 respectivamente, más  los cargos fijos.

Teniendo  en  cuenta  la  visita  técnica   podemos  concluir  que  efectivamente  la  Empresa
efectuó un cobro indebido durante los períodos de MAYO Y JUNIO DE 2023,  razón por la
cual  se  procede  a  reliquidar  el  consumo  facturado,   pues  el  usuario  únicamente  debe
cancelar  el  valor  de los cargos  fijos,   dando  cumplimiento  al  artículo  90  numeral  2°  de  la
Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -82951 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-5 421 0 0 0 -4 4

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-6 421 0 13 0 -12003 12003

AJUSTE A LA
DECENA

2023-5 421 0 0 -1 0 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 421 0 14 0 32540 -32540

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 421 0 14 0 27436 -27436

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-5 421 0 13 0 -9783 9783

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-5 421 0 13 0 -11603 11603

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-6 421 0 13 0 -10126 10126

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 421 0 15 0 30427 -30427

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 421 0 15 0 36067 -36067

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que el consumo promedio facturado a la matrícula No. 196451, por la Empresa, respecto
al período de mayo y junio de 2023,  será objeto de modificación,  por  lo cual,  SE  ACCEDE A
reliquidar  por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley
142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:   “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  JAIME DE JESUS ARICAPA
identificado con C.C. No. 10200926 por  concepto de COBROS POR PROMEDIO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) JAIME DE JESUS ARICAPA enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 10 CS 20
PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JAIME  DE  JESUS  ARICAPA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1688506 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258125-52 de 4 DE JULIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  CESAR  JARAMILLO  NARANJO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258125-52

Fecha Resolución
4 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario CESAR JARAMILLO NARANJO

Matrícula No 405472

Dirección para Notificación
betynoty@live.com.mx JARDIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4019480
Resolución No. 258125-52 

DE: 4 DE JULIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258125 de 26 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE JUNIO DE 2023 el señor CESAR JARAMILLO NARANJO identificado
con  C.C.  No.  4511579,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258125
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  405472  Ciclo:  5  ubicada  en:
EDIF  LOS.CEDROS  BLQ  8  LC  02  en  los  periodos  facturados  2023-2,  2023-3,  2023-4,
2023-5, 2023-6

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

En  primer  término,  se  le  hace  saber  al  peticionario  que  conforme  a  lo  establecido  en  el
cuarto  inciso  del  Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  Régimen  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios  que:  “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen
más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”. 
Por  lo  anterior,  este  Departamento  se  pronunciará  y  tomará  decisión  administrativa
respecto de lo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira con cargo a la matrícula
de  la  referencia;  durante  los  últimos  cinco  (5)  períodos  de  facturación  anteriores  a  la
reclamación, es decir desde el período de FEBRERO de 2023.

El  concepto  SSPD-OJ  2006-258  emitido  por  la  Oficina  Asesora  Jurídica  de  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,   considera  que  conforme  al  inciso
tercero del  artículo  154  de  la  Ley  142  de  1994,  este  es  un  término  de  caducidad  para  el
ejercicio  del  derecho  del  usuario  a  presentar  reclamos,  mediante  el  cual  se  castiga  la
negligencia  del  usuario  que  no  reclama  en  tiempo.  Adicionalmente,  dicha  consagración
legal busca darle certeza a la factura que expide la empresa para que no permanezca de
manera  indefinida  con  la  incertidumbre  de  sí  el  usuario  discute  el  valor  de  los  servicios
facturados en un período determinado. Se trata entonces de un término de caducidad que
opera a favor de las empresas.



CONCEPTO SSPD 102 DE 2005 OFICINA JURIDICA

El  término  que  tiene  el  usuario  para  presentar  reclamaciones  por  facturación  es  el
establecido en el inciso 3º. del artículo 154 de la Ley 142 de 1994. Al respecto esta Oficina
Asesora Jurídica señaló lo siguiente mediante concepto SSPD 20021300000672:

El  inciso 3º  del  artículo  154  de  la  ley  142  de  1994  es  claro  al  disponer  que  no  proceden
reclamaciones contra facturas que tengan más de cinco (5) meses de haber sido expedidas
por  las  empresas  de  servicios  públicos,  se  trata  de  un  término  de  caducidad  para  el
ejercicio del derecho del usuario a presentar reclamos. Este término a la vez que castiga la
negligencia  del  usuario  que  no  reclama  en  tiempo,  busca  darle  certeza  a  la  factura  que
expide la empresa para que no permanezca de manera indefinida con la incertidumbre de
sí el usuario discute el valor de los servicios facturados en un período determinado. 

Bajo el entendido que el termino del artículo 154 citado es más a favor de la empresa que
del usuario, el período de facturación no interesa para su contabilización y sólo basta que
expiren los cinco meses a partir de la fecha de expedición que contenga la factura para que
el usuario pierda el derecho a reclamar.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 405472, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturado

Observación

JUNIO 65 m3 65 m3 0 m3 10 m3
Consumo por promedio (Art.

146-Ley 142/94)

MAYO 65 m3 65 m3 0 m3 10 m3
Consumo por promedio (Art.

146-Ley 142/94)

ABRIL 65 m3 65 m3 0 m3 9 m3
Consumo por promedio (Art.

146-Ley 142/94)

MARZO 65 m3 65 m3 0 m3 9 m3
Consumo por promedio (Art.

146-Ley 142/94)
FEBRER

O
65 m3 65 m3 0 m3 8 m3

Consumo por promedio (Art.
146-Ley 142/94)

 

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene  instalado  el  Medidor  No.  1015MMCAF008384AA  el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 65 m3.

En la visita técnica N° 4019480, realizada por  el  técnico CARLOS ALBERTO OSORIO el
día  26  de  JUNIO de  2023  encontrando  que:  Se  revisó  el  local  está  desocupado hace
más de diez años, lo utilizan como bodega pero no utilizan el servicio, se recomienda
realizar el cambio del medidor. Los vecinos afirman que lleva muchos años solo.

dado  estas  observaciones  se  observa  que  durante  el  periodo  de  FEBRERO,  MARZO,
ABRIL, MAYO Y JUNIO de 2023 no  se presentó diferencia de lectura del medidor,  frente
al periodo anterior pero el lector reportó en el sistema la novedad “MEDIDOR FRENADO” 



por lo expuesto la empresa ha procedido a facturar consumo promedio,  lo anterior,  dando
aplicación al artículo   146 de la Ley 142 de 1994 :  “La Empresa y el suscriptor o usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos
que la técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del
precio que se cobre al suscriptor o usuario...  Cuando por acción u omisión de las partes,
durante un período no sea posible medir razonablemente con instrumentos los consumos,
su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos de condiciones uniformes, con
base  en  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.” 

Teniendo en cuenta las visita efectuada,  con el fin de atender la reclamación,  se puede 
concluir  que  efectivamente  la  Empresa  efectuó  un  cobro  indebido  durante  el  período  de
febrero,  marzo  abril,  mayo  y  junio  de  2023,   razón  por  la  cual  se  procede  a  reliquidar  el
consumo facturado,  pues el usuario únicamente debe cancelar el valor de los cargos fijos, 
dando cumplimiento al artículo 90 numeral 2° de la Ley 142 de 1994.

Aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la
matrícula No. 405472 por la Empresa, respecto al período de FEBRERO, MARZO, ABRIL,
MAYO Y JUNIO de 2023, serán objeto de modificación,  por lo cual,  SE  ACCEDE A re
liquidar , Por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de
la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -358265 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2023-6 421 0 0 0 -5 5

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 421 0 10 0 24044 -24044

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 421 0 10 0 23243 -23243

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 421 0 0 0 -2 2

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-3 421 0 9 0 12279 -12279

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 421 0 10 0 20285 -20285

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 421 0 7 0 13118 -13118



AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-4 421 0 0 0 -1 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 421 0 9 0 20918 -20918

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-3 421 0 9 0 10353 -10353

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 421 0 8 0 14992 -14992

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-6 421 0 10 0 11907 -11907

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-5 421 0 10 0 11503 -11503

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 421 0 9 0 17637 -17637

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 8 0 17795 -17795

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-1 421 0 7 0 7700 -7700

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-6 421 0 10 0 14114 -14114

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-2 421 0 8 0 8800 -8800

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-6 421 0 0 -4 0 -4

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-5 421 0 10 0 13643 -13643

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-4 421 0 9 0 10353 -10353

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 421 0 9 0 17637 -17637

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 421 0 0 0 -4 4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 421 0 9 0 20918 -20918

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 8 0 10446 -10446

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 421 0 7 0 15571 -15571

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 421 0 10 0 19597 -19597

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-4 421 0 9 0 12279 -12279

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-1 421 0 7 0 9140 -9140

FUNDAMENTOS LEGALES

 



Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  CESAR JARAMILLO
NARANJO identificado con C.C. No. 4511579 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO  FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente
Resolución. 



ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor  CESAR  JARAMILLO  NARANJO  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:, betynoty@live.com.mx haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  CESAR  JARAMILLO  NARANJO  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 405472 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258087-52 de 4 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ALBEIRO GIRALDO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
258087-52

Fecha Resolución
4 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario ALBEIRO GIRALDO

Matrícula No 138644

Dirección para Notificación
CR 1 # 19- 85 SALAZAR LONDONO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4018004
Resolución No. 258087-52 

DE: 4 DE JULIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258087 de 26 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  26  DE  JUNIO  DE  2023  el  señor  ALBEIRO  GIRALDO  identificado  con  C.C.  No.
10102272,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  258087  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  138644  Ciclo:  3  ubicada  en:  CR  1  #  19-  85  en  los  periodos  facturados
2023-2,2023-3,2023-4,2023-5,2023-6

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 29 DE JUNIO DE 2023
en  la  que  participó  la  señora  Luz  Marina  García  como  usuario  delservicio  público  y  DANIEL
GRISALES  SANCHEZ  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado  el  Medidor  N°  H22VA478833   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  5  m3.    Se
encontró que el medidor tiene lectura 5, no existen fugas externas visibles en el predio.

Asi  las  cosas,  y  con  relación  al  consumo  facturado  para  los  Periodos  de  FEBRERO,  MARZO,
ABRIL  ,  MAYO   y  JUNIO  de  2023,  se  registró  16  m3,  17  m3,  17  m3,  17  m3  y  20  m3  
respectivamente,  que como consecuencia de lo manifestado en el sistema por parte del grupo de
facturación,  acerca  de  que  el  MEDIDOR  FRENADO,  se  procedió  a  generar  facturación  por
concepto de promedio, tomando como base para ese cobro el promedio de consumo en el predio
durante los últimos 6 meses, según lo faculta el ordenamiento jurídico respecto a la prestación de
servicios públicos domiciliarios. 

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.



Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  la  información  dada  por  nuestro  sistema  de  información,  se
evidencia  un  error  en  el  registro  del  promedio  para  facturar  el  Periodo  de  FEBRERO,  MARZO,
ABRIL, MAYO y JUNIO de 2023, por lo cual, se establece su  promedio correcto antes de frenarse
el  medidor  para  estos  periodos,  para  la  matrícula  Nro.  138644  se  establece  entonces  que  se
requiere un ajuste en la facturación y por eso es procedente reliquidar los consumos facturados al
predio en los periodos reclamados. 

Es así que, se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 1807643 por la Empresa
para  los  Periodos  de  FEBRERO,  MARZO,  ABRIL,  MAYO  y  JUNIO  de  2023,   NO  SON
CORRECTOS, por lo cual, se procederá por parte de este Departamento a reliquidar de la siguiente
manera: Febrero de 16 m3 a 12 m3,  Marzo de 17 m3 a 12 m3,  Abril de 17 m3 a 12 m3, Mayo de
17 m3 a 12 m3, y Junio de 20 m3 a 12 m3,  actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -107895 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 421 12 13 -9030 -9783 753

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 421 12 17 23516 33315 -9798

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-4 421 12 13 -10710 -11603 893

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 421 12 13 -10250 -11104 854

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 421 12 17 27891 39512 -11621

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-6 421 12 13 -9347 -10126 779

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 421 12 16 26692 35590 -8897

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 421 12 17 27891 39512 -11621

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 421 12 17 27891 39512 -11621

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-6 421 12 13 -11080 -12003 923

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-6 421 0 0 0 -2 2

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 421 0 0 0 -4 4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 421 12 17 23516 33315 -9798

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-4 421 12 13 -9030 -9783 753

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 421 12 17 23516 33315 -9798



ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-5 421 12 13 -10710 -11603 893

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 421 0 0 -3 0 -3

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-5 421 12 13 -9030 -9783 753

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 421 12 20 24342 40569 -16228

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 421 12 13 -8635 -9355 720

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 421 12 16 22488 29984 -7496

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 421 12 13 -10710 -11603 893

AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 421 0 0 0 -4 4

AJUSTE A LA
DECENA

2023-5 421 0 0 0 -4 4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 421 12 20 28853 48089 -19235

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:   “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”



Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ALBEIRO  GIRALDO
identificado con C.C. No. 10102272 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor ALBEIRO GIRALDO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 1 # 19- 85 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ALBEIRO GIRALDO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 138644 a partir de la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258075-52 de 4 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS HECTOR  GARCIA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258075-52

Fecha Resolución
4 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario CARLOS HECTOR  GARCIA

Matrícula No 19635019

Dirección para Notificación
CL 11 # 16 - 22 APTO 302 PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4017792
Resolución No. 258075-52 

DE: 4 DE JULIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258075 de 26 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE JUNIO DE 2023 el señor CARLOS HECTOR  GARCIA identificado con C.C.
No.  16276541,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258075  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  19635019  Ciclo:  8  ubicada  en:  CL  11  #  16  -  22  APTO  302  en  los  periodos
facturados 2023-5,2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 27 DE JUNIO DE 2023
en la que participó  FREDDY RAMOS RIOS como funcionario de la  Empresa,   se determinó que
cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°    el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  2  m3.    Se
reviso el apartamento ya tiene medidor nuevo instalado número A21FA728008 con lectura 2
metros,  este  apartamento  se  alimentaba  anteriormente  de  la  matrícula  provisional  número
19626347 la cual ya fue retirada y taponada.  

Podemos observar  en  el  histórico  de  lecturas  que  la  Empresa   facturó  consumo promedio  de 13
m3,  en el periodo de Mayo de 2023   por la imposibilidad técnica de determinar el consumo, y una
vez verificado lo manifestado por el usuario y la revisión técnica efectuada se puede determinar que
efectivamente la empresa genero un cobro indebido en el periodo de Mayo por los cual se accede a
generar la reliquidación de la factura generada en este periodo.

En  cuanto  al  periodo  de  Junio  de  2023,  no  se  accederá  a  reliquidar  el  predio  ya  contaba  con
disponibilidad del servicio y solo se facturo los cargos fijos.

El consumo se factura   con base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley
142 de 1994  establece:  "La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos
se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario." 

En  consecuencia,  este Departamento   procede a modificar el  consumo  del periodo de MAYO de
2023  acreditándose así el valor de  facturado de más. 



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -116460 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 407 0 13 0 58900 -58900

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 407 0 13 0 57560 -57560

Se  le  recomienda    al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer desde
el  un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:   “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de



acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PARCIALMENTE  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CARLOS
HECTOR  GARCIA identificado con C.C. No. 16276541 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor CARLOS HECTOR  GARCIA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 11 # 16 - 22
APTO 302 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  CARLOS  HECTOR   GARCIA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19635019 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258128-52 de 4 DE JULIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  gonzalo  arango  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
258128-52

Fecha Resolución
4 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario gonzalo arango

Matrícula No 576199

Dirección para Notificación
MZ 10 LT 123 NARANJITO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4019320
Resolución No. 258128-52 

DE: 4 DE JULIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258128 de 27 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE JUNIO DE 2023 el señor gonzalo arango identificado con C.C. No. 10134959,
obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  258128  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 576199 Ciclo: 10 ubicada en la dirección:
MZ 10 LT 123 en los periodos facturados 2023-5, 2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 576199, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio 678 m3 674 m3 4 m3 27 m3

Consumo por diferencia
de lectura más consumo
pendiente por facturar 
(Art. 146-Ley 142/94)
Queda pendiente por

facturar 10 m3

Mayo  674 m3 629 m3 45 m3 12 m3

Consumo por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)
Queda pendiente por

facturar 33 m3

En éste orden, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer nuevas causas ajenas
al consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la
revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 29 de
junio  de  2023,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario
FREDDY RAMOS RIOS, “ Se revisó el predio esté medidor es para dos locales, funciona una
barbería  y  una  droguería,  laboran  dos  personas  no  existen  fugas  instalaciones  en  buen
estado, no se observa reparaciones.  lectura N. 679 m3, medidor N. P1615MMRSA92356AA”.
Se desvirtuó error del lector.

Se analiza el módulo de lecturas y se evidencia que la Empresa en el periodo de mayo de 2023 el
medidor avanzó (629 m3 a 674 m3) se le facturo 12 m3 de consumo promedio de 45 m3, dejando



pendientes por facturar  33 m3 mientras el grupo de previa investiga la causa de la desviación,
 para el periodo de junio de 2023, el medidor avanzo de (674 m3 a 678 m3) registro una diferencia
de lectura de 4 m3 más 23 m3 pendientes por facturar del periodo de mayo de 2023, para un total
facturado de 27 m3, quedando pendiente por facturar 10 m3.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida y  facturados  a  la  matrícula  No.
576199, por la Empresa, respecto al período de MAYO Y JUNIO DE 2023, SON CORRECTOS, por
lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya
que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley   142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,    cuarto  inciso:    “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Artículo 149 de la ley 142 de 1994. De la revisión previa. Al preparar las facturas, es obligación de



las  empresas  investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Mientras  se
establece la causa, la factura se hará con base en la de períodos anteriores o en la de suscriptores
o  usuarios  en  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  frente  a  los  valores  que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor o usuario, según sea el caso.

Artículo  150 de la ley 142 de 1994. De los cobros inoportunos. Al cabo de cinco meses de haber
entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por
error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Se
exceptúan los casos en que se compruebe dolo del suscriptor o usuario.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  gonzalo  arango
identificado  con  C.C.  No.  10134959  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  gonzalo arango enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ 10 LT 123 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: gonzalo arango la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 576199 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

ANEXOS











EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258129-52 de 4 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) EDILSON TABARES  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
258129-52

Fecha Resolución
4 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario EDILSON TABARES

Matrícula No 19574977

Dirección para Notificación
CR 46 # 85 - 39 MZ 5 CS 15 SAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4019422
Resolución No. 258129-52 

DE: 4 DE JULIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258129 de 27 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE JUNIO DE 2023 el  señor EDILSON TABARES identificado con C.C.
No.  10139510,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  258129
consistente  en:  LECTURA  INCORRECTA  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 19574977 Ciclo: 10 ubicada en: CR 46 # 85 - 39 MZ 5 CS 15
en el  periodo facturado 2023-6

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 19574977, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

JUNIO 528 m3 508 m3 20 m3 20 m3
Cobro por diferencia de lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas
causas ajenas al  consumo normal del  predio,  se procedió por  parte  del  Departamento de
Servicio al Cliente con la revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos
en  la  visita  practicada  el  día  29  de  junio  de  2023,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes
observaciones  por  parte  del  funcionario  CARLOS ALBERTO OSORIO “Instalaciones  en
buen  estado,  medidor  funciona  correctamente,  predio  con  dos  baños,  viven  cuatro
personas.

Una vez verificado en el sistema la lectura obtenida en la visita técnica el día 29 de JUNIO,
se hace evidente que existió un error humano en el registro de lectura, es clara la anomalía
presentada ya que al momento de tomar lectura en el periodo de JUNIO de 2023 el lector
reporto mal la lectura de 528 m3 y era 520 m3.



Podemos  concluir  que  efectivamente  la  Empresa  efectuó  un  cobro  indebido  durante  el
periodo de JUNIO de 2023,  razón por la cual la Empresa considera procedente reliquidar
el consumo facturado al predio. Teniendo en cuenta que el equipo de medida avanzó DE
508 m3 a  520  m3 arrojando una diferencia de 12  m3 y la  empresa  facturo  20  m3,  por  lo
tanto es procedente reliquidar los 8 m3 cobrados de más.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  el  consumo  facturado  a  la  matrícula  No.
19574977  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  JUNIO  de  2023,  serán  objeto  de
modificación, porque se  presentó  un error en el momento de tomar la lectura, por lo cual,
SE  ACCEDE a reliquidar  por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con
el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -33760 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO 2023-6 400 12 20 24342 40569 -16228



ACUEDUCTO

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-6 400 0 0 0 -2 2

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-6 400 12 13 -9347 -10126 779

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 400 12 20 28853 48089 -19235

AJUSTE A LA
DECENA

2023-6 400 0 0 -2 0 -1

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-6 400 12 13 -11080 -12003 923

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios



permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el  reclamo presentado por  EDILSON TABARES
identificado con C.C. No. 10139510 por concepto de LECTURA INCORRECTA de acuerdo
a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) EDILSON TABARES enviando citación a Dirección de Notificación:,
CR 46 # 85 - 39 MZ 5 CS 15 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  EDILSON  TABARES  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 19574977 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258156-52 de 4 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JAVIER  ANTONIO CORREA CORREA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258156-52

Fecha Resolución
4 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario JAVIER  ANTONIO CORREA CORREA

Matrícula No 1157718

Dirección para Notificación
CL 5 # 7- 21 PS 1 VILLAVICENCIO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4020653
Resolución No. 258156-52 

DE: 4 DE JULIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258156 de 28 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  28  DE  JUNIO  DE  2023  el  señor  ANTONIO  CORREA  identificado  con  C.C.  No.
10005009,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258156  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1157718 Ciclo: 1 ubicada en la dirección:
CL 5 # 7- 21 PS 1 en los periodos facturados 2023-4,2023-2,2023-5,2023-3,2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
(Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 30 DE JUNIO DE 2023
en  la  que  participó  el  señor  Gustavo  Alcalde  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  0   el  cual
registra  una  lectura  acumulada  de  0  m3.  "El  piso  1  con  matrícula  N.  1157718,  se  alimenta  del
medidor  del  piso  dos  P1415MMRSA85947AA lectura  205,  el  predio  reclamante  tiene  taponada  la
acometida y se encuentra desocupado abandonado desde hace dos años". 

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1157718, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio   15 m3 15 m3 0 m3 13 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Mayo 15 m3 15 m3 0 m3 13 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Abril 15 m3 15 m3 0 m3 13 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Marzo 15 m3 15 m3 0 m3 13 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)



Febrero 15 m3 15 m3 0 m3 13 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, no tiene medición. 

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial, se observa que, durante el periodo
de  febrero,  marzo,  abril,  mayo  y  junio  de  2023,  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de
MEDIDOR FRENADO,  razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 13
m3, más los cargos fijos. Ahora se observa que durante el periodo  febrero, marzo, abril, mayo y
junio de 2023, la Empresa facturó un consumo promedio superior al predio y para este periodo de
facturación no se registró diferencia de lectura ya que el predio tiene la acometida taponada y esta
desocupado,  de  acuerdo  a  la  visita  de  terreno,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el  consumo
facturado en los periodos a 0 m3.

Se le informa al usuario que para evitar inconvenientes en la facturación se le recomienda solicitar
el  retiro  de  la  matricula  o  autorizar  la  instalación  del  aparato  de  media  ya  que  todo  predio  con
disponibilidad del servicio debe de tener medición. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -171218 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 414 0 13 0 30215 -30215

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 414 0 13 0 -9783 9783

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-4 414 0 13 0 -11603 11603

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 414 0 13 0 25476 -25476

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-5 414 0 13 0 -9783 9783

AJUSTE A LA
DECENA

2023-6 414 0 0 -4 -3 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 414 0 13 0 25476 -25476

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 414 0 0 0 -4 4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 414 0 13 0 26370 -26370

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-5 414 0 0 0 -5 5

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 414 0 13 0 30215 -30215

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-6 414 0 13 0 -10126 10126



AJUSTE A LA
DECENA

2023-5 414 0 0 0 -2 2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 414 0 13 0 30215 -30215

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 414 0 13 0 25476 -25476

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 414 0 0 0 -2 2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 414 0 13 0 28917 -28917

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 414 0 13 0 31258 -31258

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-4 414 0 13 0 -9783 9783

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 414 0 13 0 -11104 11104

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-5 414 0 13 0 -11603 11603

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 414 0 13 0 -9355 9355

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-6 414 0 13 0 -12003 12003

AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 414 0 0 0 -4 4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 414 0 13 0 24362 -24362

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-4 414 0 0 0 -4 3

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 414 0 13 0 -11603 11603

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-6 414 0 0 -2 0 -2

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que el consumo promedio facturado a la matrícula No. 1157718, por la Empresa, respecto
al período de febrero, marzo, abril, mayo y junio de 2023, será objeto de modificación,  por lo
cual,  SE ACCEDE A reliquidar   por  parte de éste Departamento,  actuando de conformidad con el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES



 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:   “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ANTONIO  CORREA
identificado  con  C.C.  No.  10005009  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  ANTONIO  CORREA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  5  #  7-  21  PS  1
haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ANTONIO CORREA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1157718 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258154-52 de 4 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JORGE ARMANDO GUTIERREZ GIRALDO y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
258154-52

Fecha Resolución
4 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario JORGE ARMANDO GUTIERREZ GIRALDO

Matrícula No 1872209

Dirección para Notificación
CL 82 B # 33- 64 MZ 28 CS 14 SAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4020485
Resolución No. 258154-52 

DE: 4 DE JULIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258154 de 28 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  28  DE  JUNIO  DE  2023  el  señor  JORGE  ARMANDO  GUTIERREZ  GIRALDO
identificado con C.C. No. 9861585, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 258154
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el  servicio de acueducto  y alcantarillado N° 1872209 Ciclo:  10 ubicada
en: CL 82 B # 33- 64 MZ 28 CS 14 en el periodo facturado 2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
 (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 29 DE JUNIO DE 2023
en la que participó el(la) señor(a)  como usuario del servicio público y CARLOS ALBERTO OSORIO
como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P2115MMRAL139518AA  el cual registra una lectura acumulada de 280 m3.  "Predio desocupado
instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente no está frenado".

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1872209, se ha facturado de la siguiente manera:
}

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio   279 m3 279 m3 0 m3 16 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor No.
P2115MMRAL139518AA, el cual registra una lectura acumulada de 280 m3.

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial, se observa que, durante el periodo
de junio de 2023, el lector reportó en el sistema la novedad de MEDIDOR FRENADO, razón por la
cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a,  16 m3,  más los cargos fijos. Ahora se
observa que durante los periodos junio de 2023, la Empresa facturó un consumo promedio superior



al  predio  y  para  este  periodo  de  facturación  no  registro  diferencia  de  lectura  ya  que  esta
desocupado, por lo tanto, es procedente reliquidar el consumo facturado en el periodo mencionado
a 0 m3.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -63608 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 414 0 16 0 32455 -32455

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-6 414 0 13 0 -3970 3970

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 414 0 16 0 38471 -38471

AJUSTE A LA
DECENA

2023-6 414 0 0 -1 0 -1

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-6 414 0 0 -3 -4 1

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-6 414 0 13 0 -3349 3349

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida y  facturados  a  la  matrícula  No.
1872209, por la Empresa,  respecto al  período de junio de 2023,  serán objeto de modificación,
por  lo cual,  SE ACCEDE A,  reliquidar  por  parte  de éste  Departamento,  actuando de  conformidad
con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:   “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.



Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JORGE  ARMANDO
GUTIERREZ  GIRALDO  identificado  con  C.C.  No.  9861585  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) JORGE ARMANDO GUTIERREZ GIRALDO enviando citación a Dirección de Notificación:,
CL 82 B # 33- 64 MZ 28 CS 14 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JORGE  ARMANDO  GUTIERREZ  GIRALDO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1872209 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso



segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258149-52 de 4 DE JULIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LUIS  CARLOS  ZAMORA CANO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258149-52

Fecha Resolución
4 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario LUIS CARLOS ZAMORA CANO

Matrícula No 407528

Dirección para Notificación
luiscarloszamoracano@gmail.com JARDIN II

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4020996
Resolución No. 258149-52 

DE: 4 DE JULIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258149 de 28 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28 DE JUNIO DE 2023 el  señor LUIS CARLOS ZAMORA CANO identificado
con  C.C.  No.  9760993,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258149
consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO  FACTURADO de  la  factura  con
matrícula  para el  servicio  de  acueducto  y alcantarillado  N°  407528  Ciclo:  5  ubicada  en  la
dirección: MZ 9 LT 9 en el periodo facturado 2023-6 .

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 407528, se ha facturado de la siguiente manera

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturado

Observación

JUNIO 3352 m3 3321 m3 31 m3 31 m3
consumo por diferencia de

lectura (Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene instalado el Medidor No P1515MMRSA66143AA cual registra una lectura acumulada
de 3369  m3.

En  la  visita  técnica  N°  4021037,  realizada  por  el  técnico  FREDY  RAMOS  el  día  29  de
JUNIO de 2023 arrojaron las siguientes observaciones: Se revisó el predio y se observa
una reparación en el acople atrás del medidor, la cual ya fue reparada, es de anotar
que está fuga no la registra el medidor.

Dadas las observaciones de la visita se le resalta al usuario que la fuga en los acoples en
el medidor no afecto el consumo del predio, por lo cual este no será reliquidado.



Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  el  periodo  de  JUNIO DE
2023, los consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el
inciso  primero  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para
ello los  instrumentos  que la técnica haya hechos  disponibles;  y  a  que el  consumo sea  el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.
407528, Por la Empresa, respecto al período de JUNIO DE 2023,  SON CORRECTOS, ya
que  la  empresa  facturo  por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de
reliquidación,  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,    cuarto  inciso:    “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUIS  CARLOS
ZAMORA  CANO  identificado  con  C.C.  No.  9760993  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  FACTURADO de acuerdo a lo  indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor  LUIS  CARLOS  ZAMORA  CANO  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:,  luiscarloszamoracano@gmail.com  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  LUIS  CARLOS  ZAMORA  CANO  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 407528 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 4 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258151-52 de 4 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a)  RICARDO  MARIN  y  que  en vista  de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
258151-52

Fecha Resolución
4 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario RICARDO  MARIN

Matrícula No 1030568

Dirección para Notificación
CR 30 # 16 B- 56 APTO 202 SAN LUIS GONZAGA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4020488
Resolución No. 258151-52 

DE: 4 DE JULIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258151 de 28 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  28  DE  JUNIO  DE  2023  el  señor  RICARDO   MARIN  identificado  con  C.C.  No.
19188897,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  258151  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1030568 Ciclo: 8 ubicada en: CR 30 # 16
B- 56 APTO 202 en los periodos facturados 2023-4,2023-2,2023-5,2023-3,2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 29 DE JUNIO DE 2023
en  la  que  participó  el(la)  señor(a)   como  usuario  del  servicio  público  y  DANIEL  GRISALES
SANCHEZ como funcionario de la  Empresa,   se determinó que:   cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N°
05CAM3-0035193AA  el cual registra una lectura acumulada de 0 m3. "Predio solo".

En primer término, se le hace saber al peticionario que conforme a lo establecido en el cuarto inciso
del Artículo 154 de la ley 142 de 1994, Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios que: “En ningún
caso proceden reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios  Públicos.”.   Por  lo  anterior,  este  Departamento  se
pronunciará  y  tomará  decisión  administrativa  respecto  de  lo  facturado  por  la  Empresa  Aguas  y
Aguas de Pereira con cargo a la matrícula de la referencia; durante los últimos cinco (5) períodos de
facturación anteriores a la reclamación, es decir desde el período de febrero de 2023.

El concepto SSPD-OJ 2006-258 emitido por la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios, considera que conforme al inciso tercero del artículo 154 de la Ley
142 de 1994, este es un término de caducidad para el ejercicio del derecho del usuario a presentar
reclamos,  mediante  el  cual  se  castiga  la  negligencia  del  usuario  que  no  reclama  en  tiempo.
Adicionalmente,  dicha consagración legal  busca darle  certeza a  la  factura  que  expide  la  empresa
para que no permanezca de manera indefinida con la incertidumbre de sí el usuario discute el valor
de  los  servicios  facturados  en  un  período  determinado.  Se  trata  entonces  de  un  término  de
caducidad que opera a favor de las empresas.

CONCEPTO SSPD 102 DE 2005 OFICINA JURIDICA



El término que tiene el usuario para presentar reclamaciones por facturación es el establecido en el
inciso 3º. del artículo 154 de la Ley 142 de 1994. Al respecto esta Oficina Asesora Jurídica señaló lo
siguiente mediante concepto SSPD 20021300000672:

El  inciso  3º  del  artículo  154  de  la  ley  142  de  1994  es  claro  al  disponer  que  no  proceden
reclamaciones contra facturas que tengan más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las
empresas de servicios públicos, se trata de un término de caducidad para el ejercicio del  derecho
del usuario a presentar reclamos. Este término a la vez que castiga la negligencia del usuario que
no  reclama  en  tiempo,  busca  darle  certeza  a  la  factura  que  expide  la  empresa  para  que  no
permanezca  de  manera  indefinida  con  la  incertidumbre  de  sí  el  usuario  discute  el  valor  de  los
servicios facturados en un período determinado. 

Bajo  el  entendido  que  el  termino  del  artículo  154  citado  es  más  a  favor  de  la  empresa  que  del
usuario, el período de facturación no interesa para su contabilización y sólo basta que expiren los
cinco meses a partir de la fecha de expedición que contenga la factura para que el usuario pierda el
derecho a reclamar.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1030568, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio   1225 m3 1216 m3 9 m3 9 m3 Cobro por diferencia.
(Art. 146-Ley 142/94)

Mayo 1216 m3 1216 m3 0 m3 12 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Abril 1216 m3 1216 m3 0 m3 12 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Marzo 1216 m3 1216 m3 0 m3 12 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Febrero 1216 m3 1216 m3 0 m3 12 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial, se observa que, durante el periodo
de  febrero,  marzo,  abril  y  mayo  de  2023,  el  lector  no  obtuvo  lectura  tiene  como  observación
“CERRADO NO HAY LLAVES”, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio histórico
equivalente a 12 m3,  más los cargos fijos. Ahora se observa, que, durante el periodo de febrero,
marzo, abril y mayo de 2023, la Empresa facturó un consumo promedio superior a la diferencia de
lectura  que  arrojo  el  medidor  en  la  toma de  lectura  para el  periodo  de  junio  de  2023  el  medidor
avanzo  de  (1216  m3  a  1225  m3)  arrojo  una  diferencia  de  9  m3,  por  lo  tanto,  es  procedente
reliquidar el consumo facturado en los periodos mencionados a 0 m3.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones hidráulicas completa, por lo cual, se recuerda al usuario o suscriptor que en próximas
oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se



requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar
establecidos para tal efecto, para que se pueda realizar las revisiones técnicas correspondientes a
las instalaciones del inmueble.

Ahora bien,  se le  informa al  usuario que está  bajo su responsabilidad permitir  la  toma de lectura,
tiene  que  permanecer  el  medidor  a  la  vista  y  de  libre  acceso  al  punto  para  realiza  la  toma  de
lectura, de lo contrario la Empresa le facturara por promedio histórico, adema de que no se atendió
visita de terreno y no se puedo identificar que el predio esta desocupado.

Se le recomienda al usuario realizar un acuerdo de pago con la Empresa con el fin de normalizar la
cartera. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -212397 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 421 0 12 0 -2856 2856

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 421 0 12 0 23516 -23516

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 421 0 0 -1 -4 3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 421 0 9 0 18256 -18256

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-6 421 0 0 -4 0 -4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 421 0 12 0 27891 -27891

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-4 421 0 12 0 -2987 2987

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 421 0 12 0 -3542 3542

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 421 0 12 0 23516 -23516

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-4 421 0 12 0 -3542 3542

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 421 0 12 0 27891 -27891

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 421 0 9 0 21640 -21640

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 0 -2 0 -2

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-5 421 0 12 0 -2987 2987

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-6 421 0 9 0 -2319 2319



ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-6 421 0 9 0 -2748 2748

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 12 0 -3390 3390

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 421 0 12 0 -2987 2987

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 421 0 12 0 23516 -23516

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-5 421 0 12 0 -3542 3542

AJUSTE A LA
DECENA

2023-6 421 0 0 -5 -2 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 421 0 12 0 27891 -27891

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 421 0 12 0 22488 -22488

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 12 0 26692 -26692

AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 421 0 0 0 -3 3

AJUSTE A LA
DECENA

2023-5 421 0 0 0 -5 5

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida y  facturados  a  la  matrícula  No.
1030568,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  febrero,  marzo,  abril,  mayo  y  junio  de  2023,
será  objeto  de  modificación,  por  lo  cual,  SE  ACCEDE  A,  reliquidar,  por  parte  de  éste
Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:   “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la



existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por RICARDO  MARIN identificado
con C.C. No. 19188897 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) RICARDO  MARIN enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 30 # 16 B- 56 APTO
202 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a:  RICARDO  MARIN la  cancelación de las sumas pendientes por  concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1030568 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258223-52 de 4 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) OSCAR JULIAN RIOS y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
258223-52

Fecha Resolución
4 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 12 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 13 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario OSCAR JULIAN RIOS

Matrícula No 19574987

Dirección para Notificación
CR 46 # 85 - 33 MZ 5 CS 14 SAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 258223-52 

DE: 4 DE JULIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258223 de 30 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  30  DE  JUNIO  DE  2023  el  señor  OSCAR  JULIAN  RIOS  identificado  con  C.C.  No.
1059696979,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  258223  consistente  en:
ESTRATO INCORRECTO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado
N°  19574987  Ciclo:  10  ubicada  en:  CR  46  #  85  -  33  MZ  5  CS  14  en  los  periodos  facturados
2023-4,2023-2,2023-5,2023-3,2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Que  de  conformidad   con  el  certificado  expedido  por  la  Secretaria  de  Planeación  Municipal  de
Pereira  expedido  el  30  de  junio  de  2023,  en  el  cual  hace  constar  que  el  inmueble  con  matricula
19574987,  ubicado  en  la  CR 46  #  85  -  33  MZ  5  CS  14  URBANIZACION GUADALCANAL  Barrio
SAN JOAQUIN -  SAN JOAQUIN, de acuerdo a la metodología de estratificación realizadas por  el
Departamento  Nacional  de  Planeación  DNP,  las  cuales  evalúan  las  características  físicas  y  de
localización de la vivienda y su zona de influencia, se le ha asignado ESTRATO:  2  BAJO.

Al  revisar en el sistema de información comercial, actualmente figura como RESIDENCIAL, estrato
3 MEDIO-BAJO. Por lo tanto, es procedente para la Empresa reliquidar los periodos de Facturación
de febrero de 2023 a junio 2023 a Estrato 2, ya que fue facturado en estrato 3.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -85971 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

SUBSIDI C.F.ACUE 2023-5 419 0 0 -3274 -1083 -2191



SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-4 419 13 13 -11603 -3837 -7765

AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 419 0 0 -5 -4 -1

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 419 0 0 -5 -2 -3

SUBSIDI C.F.ACUE 2023-3 419 0 0 -3274 -1083 -2191

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 419 13 13 -11104 -3672 -7432

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-2 419 0 0 -1679 -555 -1124

2023-2 419 0 0 -2 0 -2

AJUSTE A LA
DECENA

2023-5 419 0 0 -5 -4 -1

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-4 419 0 0 -1756 -581 -1175

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 419 13 13 -11603 -3837 -7765

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-6 419 0 0 -1818 -601 -1217

SUBSIDI C.F.ACUE 2023-2 419 0 0 -3130 -1035 -2095

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-6 419 11 11 -10156 -3359 -6797

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-3 419 0 0 -1756 -581 -1175

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2023-5 419 0 0 -1756 -581 -1175

SUBSIDI C.F.ACUE 2023-4 419 0 0 -3274 -1083 -2191

AJUSTE A LA
DECENA

2023-6 419 0 0 -2 0 -2

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-5 419 13 13 -11603 -3837 -7765

SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-5 419 13 13 -9783 -3235 -6547

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-6 419 0 0 0 -3 3

SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-4 419 13 13 -9783 -3235 -6547

SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-6 419 11 11 -8568 -2834 -5734

SUBSIDI C.F.ACUE 2023-6 419 0 0 -3389 -1121 -2268

SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 419 13 13 -9783 -3235 -6547

SUBSIDI 2023-2 419 13 13 -9355 -3094 -6261



ACUEDUCTO

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Lo anterior con fundamento legal en la Ley 142 de 1994 la cual  establece: 

ARTÍCULO  102.-  Estratos  y  metodología.  Los  inmuebles  residenciales  a  los  cuales  se
provean  servicios  públicos  se  clasificarán  máximo  en  seis  estratos  socioeconómicos  así:  1)
bajo-bajo, 2) bajo, 3) medio-bajo, 4) medio, 5) medio-alto, y 6) alto.

Para  tal  efecto  se  emplearán  las  metodologías  que  elabore  el  Departamento  Nacional  de
Planeación, las cuales contendrán las variables, factores, ponderaciones y método estadístico,
teniendo  en  cuenta  la  dotación  de  servicios  públicos  domiciliarios.  Ninguna  zona  residencial
urbana  que  carezca  de  la  prestación  de  por  lo  menos  dos  servicios  públicos  domiciliarios
básicos podrá ser clasificada en un estrato superior al cuatro (4)

ARTÍCULO  103.-  Unidades  espaciales  de  estratificación.  La  unidad  espacial  de
estratificación es el área dotada de características homogéneas de conformidad con los factores
de  estratificación.  Cuando  se  encuentren  viviendas  que  no  tengan  las  mismas  características
del conglomerado, se les dará un tratamiento individual.

ARTÍCULO 104.- Recursos de los usuarios. Toda persona o grupo de personas podrá solicitar
revisión  del  estrato  que  se  le  asigne.  Los  reclamos  serán  atendidos  y  resueltos  en  primera
instancia por  el  comité de estratificación en el término de dos meses y las reposiciones por  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.  

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  OSCAR  JULIAN  RIOS
identificado con C.C. No. 1059696979 por concepto de ESTRATO INCORRECTO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) OSCAR JULIAN RIOS enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 46 # 85 - 33 MZ
5 CS 14 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: OSCAR JULIAN RIOS la cancelación de las sumas pendientes por  concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19574987 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de



Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


